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INTRODUCCIÓN 
 
El monitoreo a los servicios y metas plasmadas en el POA 2013 del Organismo Judicial, 
tiene como objetivo final, evaluar los resultados obtenidos y como un efecto multiplicador, 
poner en práctica, para futuros procesos, las recomendaciones que del mismo emanan, 
considerando que las mismas, son las más representativas como insumos del proceso de 
mejora continua, que debe prevalecer en la Institución. 
 
El presente Informe, si bien es cierto pertenece al tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal 
2013 correspondiente al período de septiembre a diciembre, centra su atención en los 
logros obtenidos en forma acumulada, es decir, considera para efectos de análisis, los 
resultados finales de dicho período anual, reflejando, si así lo amerita el caso, el 
crecimiento o niveles de avance, experimentados durante los dos períodos 
cuatrimestrales anteriores. 
 
Así mismo, en cumplimiento a lo instruido mediante el Acuerdo Gubernativo 540-2013 
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 20 Informe de Rendición de 
Cuentas, el presente informe abarca lo estipulado en los incisos a) y b) como contenido 
mínimo del Informe de Rendición de Cuentas a rendir, adjuntando como anexos al 
presente la información que responde a lo requerido en los incisos siguientes c), d), e), f) 
y g), proporcionados para el efecto por las dependencias correspondientes. 
 
Inicia entonces el presente informe con la descripción de los resultados operativos 
registrados en el período, partiendo de lo general a lo específico, intentando abarcar de 
esa manera, los distintos puntos de vista como se puede percibir e interpretar la 
información, tanto a nivel Institucional como por sus componentes que la conforman. 
 
Resalta entonces en ese sentido, que a nivel particular tanto por Programa como por 
Unidad Ejecutora, los resultados obtenidos encuentran una variedad de enfoques, que al 
confrontarlos con el correspondiente que generaliza a la Institución, como primera 
impresión, resultan distanciados. 
 
El ámbito presupuestario es mucho más amplio, pues este permite abarcar igualmente el 
análisis en un marco general y particular, sin embargo, en este último considera como un 
nuevo componente el Grupo de Gasto, que es determinante en los resultados obtenidos, 
pues su distribución en peso relativo de los distintos grupos, tanto para la asignación 
inicial, como para la vigente y las modificaciones realizadas, encuentra cierto sesgo hacia 
uno en particular. 
 
Cada apartado del presente documento, trata de plasmar a través de cuadros y gráficas, 
la situación del Organismo Judicial, en cuanto a la planificación y la descripción de los 
mismos, sigue una tendencia hacia considerar sólo aquellos aspectos elementales de 
cada uno, por lo cual es hasta el final del mismo que cobra relevancia, al deducir, 
observar y concluir en aspectos concretos, así como realizar las recomendaciones 
respectivas. 
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II  

Como todo documento elaborado por esta Secretaría de Planificación y Desarrollo 
Institucional, su fin es que sea considerado como una herramienta para la adecuada toma 
de decisiones, por parte de las autoridades superiores, por lo cual, se expone a las 
observaciones que dichas autoridades consideren pertinentes. 
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EJECUCIÓN FÍSICA 
 
El nivel de alcance de las metas plasmadas, después de haber concluido el período de 
ejecución, es determinante para las fases subsiguientes al proceso de planificación, ya 
que, entre otros aspectos a considerar con el mismo, brinda resultados para la toma de 
decisiones, y en el caso particular del Organismo Judicial, el tercer período de evaluación, 
tiene como particularidad no sólo circunscribirse al período cuatrimestral en análisis, sino 
al período anual. 
 
El Monitoreo se puede abarcar desde dos puntos de vista, por Institución e inclusive, por 
componentes de la misma, hasta desagregarse por dependencias que la conforman. 
 
Ejecución Física por Institución 
 

Gráfica 1 
Distribución de Metas, según Porcentaje de Ejecución por Institución 

 
La gráfica anterior nos muestra los resultados obtenidos por el Organismo Judicial, en el 
logro de las metas establecidas, en sus diferentes servicios prestados y como puede 
observarse en la misma, un poco menos de la tercera parte de éstas (29.74%) logró 
alcanzar los resultados esperados, es decir, obtener porcentajes de ejecución dentro del 
rango de ejecución considerado adecuado, que en este caso oscila entre 84% y 115%. 
 
El 70.26% restante, quedó fuera de dicho rango considerado para el efecto, 44.74% por 
debajo y 25.53% por arriba.  Dentro de los primeros, 10.26% no tuvieron movimiento 
alguno, mientras que en los segundos, 10.39% sobrepasa en gran medida los resultados 
esperados. 
 
Lo anterior repercute en el proceso de planificación, unos visualizando programación sin 
financiamiento, pues la limitación de recursos presupuestarios, tendería a ser la causa 
principal de su falta de ejecución, mientras que los otros, una falta de interrelación con 
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dicho factor presupuestario, pues éste no se amplió en la misma escala proporcional, 
ambos escenarios, objetos ya de hallazgos por parte de la Contraloría General de 
Cuentas. 
 
Ejecución Física por Programas y Proyectos 
 
La Red Programática del Organismo Judicial, se divide en varios grupos de Programas, 
dentro de los cuales destacan cinco bien definidos, cuyas actividades (dependencias de la 
Institución), elaboran sus respectivos planes operativos, plasmando sus principales 
servicios que prestan, así como las metas a alcanzar en los mismos. 
 
Programa 1 “Actividades Centrales” 
 

Gráfica 2 
Porcentajes de Ejecución Cuatrimestral por Programa 1 

 
Por medio de la anterior gráfica, se pueden apreciar los alcances parciales que las 
distintas dependencias de la Institución, que componen el Programa 1 “Actividades 
Centrales”, obtuvieron en el transcurso del ejercicio fiscal 2013, hasta llegar a sus 
resultados finales.  La misma, por no seguir un patrón común, aporta para el presente 
análisis una diversidad de apreciaciones, entre las cuales destacan los propios alcances 
parciales, a través de los cuales se puede ponderar la participación cuatrimestral de los 
mismos y los resultados dentro como fuera del rango de ejecución considerado adecuado, 
entre otros. 
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Respecto a una ponderación participativa de los resultados cuatrimestrales obtenidos 
dentro del total final, destacan, en un orden ascendente, Dirección de Seguridad 
Institucional, Unidad de Asuntos Indígenas y Unidad de Información Pública, pues tanto la 
primera como la tercera, no tuvieron participación en el segundo período cuatrimestral 
monitoreado, mientras que la segunda citada, lo hizo únicamente en dicho período, es 
decir, sólo reflejó movimiento en el segundo cuatrimestre. 
 
En ese mismo contexto, también es necesario recalcar aquellos resultados 
cuatrimestrales que alcanzaron más de lo esperado durante el mismo, llegando inclusive 
a abarcar lo programado en el período anual completo, como lo son Unidad de 
Mantenimiento y Construcción de Edificios de Quetzaltenango y Centro de Informática y 
Telecomunicaciones, en el primer cuatrimestre, la primera citada junto a Supervisión 
General de Tribunales, Secretaría de Fortalecimiento Judicial y Unidad de Relaciones 
Internacionales e Institucionales, en el segundo período y Gerencia de Recursos 
Humanos de Quetzaltenango y Delegación de la Unidad de Mantenimiento y Construcción 
de Edificios de Quetzaltenango, representativos en el tercer cuatrimestre. 
 
Por el lado de los promedios de porcentajes de ejecución, dentro de los que se 
encuentran abajo del rango considerado adecuado sobresalen, Unidad de Administración 
Financiera de Quetzaltenango y Dirección de Seguridad Institucional, por ser los 
resultados más bajos (50.02% y 52.70%, respectivamente). Mientras que Secretaría de la 
Mujer y Análisis de Género y Auditoría Interna, acompañan a los citados en el párrafo 
anterior, como los más ostentosos, es decir, con promedios que sobrepasan 200%. 
 
Así mismo, como puede observarse también en la gráfica en análisis, el reducido número 
de dependencias que obtuvieron resultados dentro del rango de ejecución considerado 
adecuado, obviando los dos fenómenos anteriores, se compone de Gerencia de Recursos 
Humanos, Gerencia Administrativa de Quetzaltenango y Coordinación Administrativa 
Regional de Quetzaltenango, quienes no sólo alcanzaron dichos niveles, sino también, en 
las escalas consideradas adecuadas. 
 
Lo que se ha tratado de analizar, hasta este momento, es el peso relativo que para los 
logros programados representan los resultados obtenidos, tanto de forma parcial como de 
forma anual, sin embargo, para una mejor interpretación, es necesario conocer la 
distribución de dichos resultados, dentro de las tres categorías respecto al rango de 
ejecución considerado adecuado, dentro, abajo y arriba de éste. 
 
La siguiente gráfica nos muestra la distribución citada, en ella, independientemente el 
número de metas trazadas, se dividen sus resultados dentro de los tres rangos 
considerados, a primera vista, se puede visualizar que para la mayor parte de 
dependencias, menos del 50% de sus metas, obtuvieron los resultados esperados y 
mientras que también para la mayoría de éstas el resto de metas se quedó debajo de 
dicho rango. 
 
Se puede apreciar la existencia de dependencias, que no lograron posicionar ni una de 
sus metas en el rango de ejecución esperado, como lo son las Delegaciones de la 
Gerencia de Recursos Humanos y de la Unidad de Mantenimiento y Construcción de 
Edificios de Quetzaltenango, mientras que Dirección de Seguridad Institucional y 
“Proyectos Centrales” con el 100.00% debajo y Auditoría Interna con el 100.00% arriba 
del ya considerado rango de ejecución adecuado. 
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Gráfica 3 
Distribución de Metas, según Porcentaje de Ejecución por Programa 1 

 
En este sentido, aquellas dependencias que destacan por sus logros son: Gerencia 
Financiera, Coordinación Administrativa Regional de Quetzaltenango, Gerencia General, 
Unidad de Información Pública y Centro de Informática y Telecomunicaciones de 
Quetzaltenango, que en más del 65% de sus metas lograron los alcances adecuados. 
 
Para finalizar con el Programa 1 “Actividades Centrales”, después de los dos puntos de 
vista hasta ahora considerados, se puede concluir que la única dependencia de la 
Institución (del Programa 1) que durante el transcurso del periodo anual ejecutó acorde a 
lo programado y alcanzó conforme a lo esperado es Coordinación Administrativa Regional 
de Quetzaltenango. 
 
Programa 2 “Proyectos Centrales” 
 
De las Actividades que conforman el Programa 2 “Proyectos Centrales”, en este apartado 
del presente Informe, no se puede adentrar mucho al respecto, toda vez que como se 
podrá apreciar tanto los Proyectos programados, como los reprogramados durante el 
transcurso del período anual, carecieron de logros operativos, es decir, todos, sin 
excepción alguna, no lograron responder a lo esperado. 
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Cuadro 1 
Porcentajes de Ejecución Cuatrimestral por Programa 2 
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8 Construcción Módulo de Gradas 
de Emergencia de Torre de 
Tribunales

1
PROYECTO

60% 0 0% 0 0 0% 0% NO REPROGRAMÓ
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Programa 3 “Actividades Comunes” 
 

Gráfica 4 
Porcentajes de Ejecución Cuatrimestral por Programa 3 

 
En la misma línea de análisis del Programa 1 “Actividades Centrales”, en el Programa 3 
“Actividades Comunes”, como se podrá apreciar en la anterior gráfica, destacan Unidad 
de la Niñez y Adolescencia y Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de 
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Justicia, que únicamente tuvieron movimiento el tercer período de evaluación, mientras 
que Almacén Judicial no lo tuvo en el primer cuatrimestre monitoreado. 
 
Así mismo, en el primer cuatrimestre del período, Centro de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia Laboral ejecutó más del 90% de su programación anual, 
mientras que Almacén Judicial de Quetzaltenango lo rebasó.  Tanto en el segundo como 
tercer cuatrimestre, ambas dependencias mantuvieron dichas tendencias, en el sentido de 
ejecutar más del 100% de lo programado anualmente adhiriéndoseles en el segundo 
ejercicio Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos y en el tercero Almacén Judicial y 
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia. 
 
En cuanto a promedios de porcentajes de ejecución fuera del rango considerado 
adecuado sobresalen en esta ocasión, adicional a las anteriores dependencias con 
porcentajes de alcance elevados, Archivo General de Protocolos con 178.50%, ya que la 
gran parte del resto que sobrepaso dicho rango no se elevó a niveles extremos, ni 
quienes lo hicieron con alcances por debajo del mismo, lo hicieron a niveles tan bajos 
como para ser objeto de consideración. 
 

Gráfica 5 
Distribución de Metas según Porcentaje de Ejecución por Programa 3 
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Quienes tentativamente merecen un reconocimiento por alcanzar los rangos aceptables 
son: Centro Administrativo de Gestión Penal de Quetzaltenango, Unidad de Control, 
Seguimiento y Evaluación de los Órganos Especializados en Delitos de Femicidio y otras 
formas de Violencia contra la Mujer, Archivo General de Tribunales de Quetzaltenango, 
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Unidad de Antecedentes Penales, Dirección de Servicios de Gestión Tribunalicia y Centro 
de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia de Quetzaltenango. 
 
Se considera tentativamente, ya que resta analizar el siguiente nivel o parámetro de 
medición, como lo es la distribución de los resultados obtenidos dentro de las tres 
categorías, respecto al rango de ejecución considerado adecuado y como se podrá 
apreciar en la anterior gráfica, los resultados varían considerablemente entre 
dependencias, pues al exponerlas a dicho análisis, se puede abstraer el otro tipo de 
evaluación a llevar a cabo en el presente informe. 
 
En primer lugar se puede visualizar que la mayor parte de dependencias, no lograron 
alcanzar los resultados esperados, en más de 65% de sus metas trazadas, en segundo 
lugar se puede observar que no existe una tendencia hacia un tipo de logro específico, es 
decir, metas con porcentajes de ejecución fuera del rango de ejecución considerado 
adecuado, tanto por abajo como por arriba de éste, se encuentran en la misma 
proporción.  Y como tercer aspecto a considerar están aquellas dependencias que no 
posicionaron alcance de metas alguna, dentro del rango ya citado. 
 
En este sentido, aquellas dependencias citadas con un reconocimiento tentativo por 
alcanzar los rangos aceptables, se reducen ahora a Unidad de Antecedentes Penales, 
Unidad de Control, Seguimiento y Evaluación de los Órganos Especializados en Delitos 
de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, Dirección de Servicios de 
Gestión Tribunalicia y Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia de 
Quetzaltenango, por alcanzar dichos porcentajes de ejecución en más de 65% de sus 
metas. 
 
Programas 11, 12 y 13 Atención a Juzgados de Paz, P rimera Instancia y 
Salas de Apelaciones 
 
Los alcances obtenidos en las distintas actividades que componen los Programas 11, 12 y 
13, se miden a través de la cantidad de Resoluciones finales de Sentencia emitidas, 
Resoluciones por Autos dictados y Casos Ingresados, que inicialmente se proyectaron 
con base a estadísticas de años anteriores. 
 
Y como se puede apreciar en la gráfica siguiente, se podría concluir tentativamente que 
dichas proyecciones se quedaron muy cortas, a pesar que durante el transcurso del 
período se ampliaron las mismas, (aunque no significativamente), por la apertura de 
nuevos órganos jurisdiccionales, ya que los resultados obtenidos, especialmente en el 
Programa 11 Atención a Juzgados de Paz, reflejan una gran brecha. 
 
Se puede apreciar también el peso relativo que cada período cuatrimestral posee en el 
total del porcentaje de ejecución logrado, donde resaltan los alcances por arriba de 70% 
anual de forma cuatrimestral en los primeros dos períodos del Programa ya citado, 
mientras que en el tercero se duplicó con porcentajes mayores al 140% anual. 
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Gráfica 6 
Porcentajes de Ejecución Cuatrimestral por Programas 11, 12 y 13 
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Programa 14 “Servicios de la Corte Suprema de Justi cia” 
 

Gráfica 7 Gráfica 8 

Porcentajes de Ejecución Cuatrimestral por 
Programa 14 

Distribución de Metas según Porcentaje de 
Ejecución por Programa 14 

  
En el caso de las actividades o dependencias que conforman el Programa 14 “Servicios 
de la Corte Suprema de Justicia”, como podrá apreciarse en las dos gráficas anteriores, ni 
una de ellas destaca por haber alcanzado los resultados esperados, pues siguiendo la 
misma línea de análisis y evaluación del resto de Programas, tanto sus resultados 
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anuales, parciales, participación total y promedios de ejecución considerando el rango 
adecuado, no fueron alcanzados en su totalidad por éstas. 
 
En ambas gráficas se puede observar el caso de Secretaría de la Corte Suprema de 
Justicia.  En la primera se visualiza que su promedio de ejecución anual va más allá de 
230% y el peso relativo de dichos resultados dentro de los tres períodos monitoreados 
refleja más de 100% anual en el último cuatrimestre, mientras que en la segunda gráfica 
posiciona más de 65% de sus metas debajo del rango de ejecución considerado 
adecuado. 
 
Por su parte, Consejo de la Carrera Judicial, contrario a Secretaría de la Corte Suprema 
de Justicia, alcanzó un promedio de ejecución aceptable y más de 65% de sus metas 
obtuvieron resultados dentro del rango de ejecución considerado adecuado, sin embargo, 
la participación en dos de los tres períodos a evaluar, la descartan de tipificarla dentro del 
resto de dependencias, de los otros Programas, que lograron los alcances óptimos, pues 
la incidencia de dicho resultado parcial, es el factor negativo en este sentido. 
 
Resultados de Ejecución Física 
 
Después de considerar todo lo relacionado a los porcentajes de ejecución operativa, el 
elemento más representativo para empezar a tipificar un resultado es el ya citado Rango 
de Ejecución considerado adecuado.  De esa cuenta, los resultados pueden dividirse 
dependiendo su alcance respecto a dicho rango en Bajos, Adecuados, Altos, con 
Variación y Medios. 
 
Resultados Bajos 
 
Se encuentran dentro de este resultado aquellas dependencias cuyos porcentajes de 
ejecución no lograron alcanzar el rango considerado adecuado, en más de 60% de sus 
metas, independientemente si participaron o no dentro del proceso de monitoreo, pues 
como ya se mencionó, Dirección se Seguridad Institucional, no informó en el segundo 
período cuatrimestral monitoreado. 
 

Cuadro 2 
Resultados Operativos Bajos por Dependencia 

Abajo del 
Rango

Dentro del 
Rango

Arriba del 
Rango

Gerencia Administrativa 74.12% 15.88% 10.00%
Dirección de Seguridad Institucional 100.00%
Proyectos Centrales 100.00%
Secretaría de la Corte Suprema de Justicia 64.71% 17.65% 17.65%
Unidad de Administración Financiera de Quetzaltenango 71.43% 28.57%
Asesoría Jurídica de Quetzaltenango 66.67% 16.67% 16.67%

DEPENDENCIA
Ejecución Operativa

 
 
Resultados Adecuados 
 
Dependencias con más de 60% de sus metas dentro del rango de ejecución considerado 
adecuado, encontrándose en éstas, aquellas que, no obstante haber participado en uno o 
dos de los tres monitoreos realizados, dichas participaciones fueron suficiente para 
alcanzar los logros de este grupo, como Unidad de Información Pública, Centro de 
Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia, Unidad de la Niñez y Adolescencia y 
Consejo de la Carrera Judicial. 
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Cuadro 3 
Resultados Operativos Adecuados por Dependencia 

Abajo del 
Rango

Dentro del 
Rango

Arriba del 
Rango

Presidencia del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia 33.33% 66.67%
Gerencia General 68.00% 32.00%
Gerencia Financiera 66.67% 33.33%
Departamento de Comunicación Social 32.00% 64.00% 4.00%
Unidad de Información Pública 80.00% 20.00%
Secretaría de Fortalecimiento Judicial 60.00% 40.00%
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia 100.00%
Unidad de Antecedentes Penales 16.67% 66.67% 16.67%
Dirección de Servicios de Gestión Tribunalicia 100.00%
Unidad de Control, Seguimiento y Evaluación de los Organos Especializados … 25.00% 75.00%
Dirección de Gestión Laboral 85.71% 14.29%
Unidad de la Niñez y Adolescencia 28.57% 71.43%
Consejo de la Carrera Judicial 22.22% 66.67% 11.11%

Centro de Informática y Telecomunicaciones de Quetzaltenango 80.00% 20.00%
Coordinación Administrativa Regional de Quetzaltenango 66.67% 33.33%
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia de Quetzaltenango 100.00%
Dirección de Servicios de Gestión Tribunalicia de Quetzaltenango 75.00% 25.00%

DEPENDENCIA
Ejecución Operativa

 
 
Resultados Altos 
 
Más de 60% de sus metas se encuentran arriba del rango de ejecución considerado 
adecuado. 
 

Cuadro 4 
Resultados Operativos Altos por Dependencia 

Abajo del 
Rango

Dentro del 
Rango

Arriba del 
Rango

Auditoría Interna 100.00%
Archivo General de Protocolos 30.77% 69.23%
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia Laboral 28.57% 71.43%
Archivo General de Tribunales 18.18% 18.18% 63.64%
Gerencia de Recursos Humanos de Quetzaltenango 33.33% 66.67%
Unidad de Mantenimiento y Construcción de Edificios de Quetzaltenango 33.33% 66.67%
Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial de Quetzaltenango 40.00% 60.00%
Almacén Judicial de Quetzaltenango 30.00% 10.00% 60.00%

DEPENDENCIA
Ejecución Operativa

 
 
Resultados con Variación 
 

Cuadro 5 
Resultados Operativos con Variación por Dependencia 

Abajo del 
Rango

Dentro del 
Rango

Arriba del 
Rango

Unidad de Relaciones Internacionales e Institucionales 28.57% 14.29% 57.14%
Gerencia de Recursos Humanos 52.33% 17.44% 30.23%
Secretaría de Planificación y Desarrollo Institucional 58.33% 29.17% 12.50%
Unidad de Capacitación Institucional 24.00% 20.00% 56.00%
Asesoría Jurídica del Organismo Judicial 36.36% 9.09% 54.55%
Secretaría de la Mujer y Análisis de Género 33.33% 16.67% 50.00%
Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos 48.15% 25.93% 25.93%
Almacén Judicial 40.00% 20.00% 40.00%
Centro Administrativo de Gestión Penal de Quetzaltenango 50.00% 50.00%
Archivo General de Tribunales de Quetzaltenango 57.14% 42.86%

DEPENDENCIA
Ejecución Operativa

 
 
Más de 60% de sus metas se encuentran fuera del rango de ejecución considerado 
adecuado y no representan más de 60% abajo o arriba de dicho rango individualmente, 
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considerando en este caso al Almacén Judicial, que no participó en el segundo monitoreo 
realizado. 
 
Resultados Medios 
 
Menos de 60% de sus metas se encuentran dentro del rango de ejecución considerado 
adecuado y el resto no representa más de 60% abajo o arriba de dicho rango 
individualmente, considerando en esta oportunidad como aquella dependencia en 
particular por su participación parcial a la Unidad de Asuntos Indígenas, que solo cuenta 
con información del segundo monitoreo. 
 

Cuadro 6 
Resultados Operativos Medios por Dependencia 

Abajo del 
Rango

Dentro del 
Rango

Arriba del 
Rango

Supervisión General de Tribunales 44.44% 33.33% 22.22%
Centro de Informática y Telecomunicaciones 43.90% 31.71% 24.39%
Unidad de Mantenimiento y Construcción de Edificios 40.00% 40.00% 20.00%
Unidad de Asuntos Indígenas 55.56% 33.33% 11.11%
Unidad de Protocolo y Ceremonial 33.33% 33.33% 33.33%
Centro Administrativo de Gestión Penal 55.56% 44.44%
Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial 44.00% 32.00% 24.00%
Gerencia Administrativa de Quetzaltenango 37.50% 33.33% 29.17%
Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos de Quetzaltenango 35.71% 42.86% 21.43%

DEPENDENCIA
Ejecución Operativa

 
 
Como se pudo observar y citar en los cuadros y descripción de los mismos, algunas 
dependencias cobran relevancia por su parcial participación en el proceso de monitoreo, 
sin embargo, posteriormente se ponderará o tendrá sus efectos, dicha falta de 
participación. 
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EJECUCIÓN FINANCIERA 
 
El recurso económico está estrechamente ligado a la planificación operativa, ya que sin el 
primero, ésta no tiene una base sólida en la cual sustentarse, pues es uno de los 
principales factores o insumos para llevar a cabo todo proceso de producción. 
 
A diferencia de muchos planes operativos o proyectos, el Organismo Judicial cuenta con 
un Presupuesto compuesto por un aporte constitucional e ingresos privativos por la 
prestación de servicios especiales, así mismo, su erogación debe responder a un plan de 
trabajo, acorde a los montos presupuestarios vigentes, lo cual se puede analizar desde 
dos puntos de vista, por Institución o por Actividades, entendiéndose éstas como las 
dependencias que lo conforman o Centros de Costo. 
 
Ejecución Financiera por Institución 
 
A través del siguiente apartado, se pretende analizar el presupuesto de la Institución 
como un todo, sin llegar a un nivel de análisis detallado, o en este caso, por componente 
de la misma, para que pueda ser el referente al momento de los análisis comparativos, 
con el resto de Instituciones o Dependencias del Sector Justicia. 
 
Para un análisis más profundo del tema se abarcarán las dos principales vías o rutas de 
ejecución, como los son por Programa y por Grupos de Gasto, empezando por la 
asignación presupuestaria inicial, las variaciones o modificaciones realizadas, tanto 
periódica como acumuladamente durante los períodos que conforman el ejercicio fiscal 
2013, el presupuesto vigente con el que finalizó dicho ejercicio, para que finalmente se 
analice la ejecución correspondiente. 
 
Presupuesto Asignado 
 
Mediante Acuerdo de Corte Suprema de Justicia No. 67-2012, se aprobó el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos del Organismo Judicial para el ejercicio fiscal 2013, por un monto 
de Q1,833.24 millones, el cual se distribuía de la siguiente manera: 
 
Por Programas 
 

Cuadro 7 
Presupuesto Asignado por Programa 

Programa Asignado Peso Relativo

1 Actividades Centrales 753,197,423.00 41.09%
2 Proyectos Centrales 2,150,500.00 0.12%
3 Actividades Comunes 115,425,975.00 6.30%
11 Atención Juzgados de Paz 299,468,917.00 16.34%
12 Atención Juzgados de Primera Instancia 461,165,990.00 25.16%
13 Atención Salas de Apelaciones 99,672,902.00 5.44%
14 Servicios de la Corte Suprema de Justicia 101,991,910.00 5.56%
99 Partidas no Asignables a Programas 169,000.00 0.01%
Total 1,833,242,617.00 100.00%  
Fuente: Elaboración propia con base a Acuerdo No. 67-2012 de la Corte Suprema de Justicia. 
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Por el lado de Programas, el 1 “Actividades Centrales” es quien cuenta con la mayor 
participación, (41.09%) lo cual puede dar una primera impresión en el sentido de 
considerar un privilegio hacia el área administrativa, pues éste se compone por todas las 
dependencias administrativas de la Institución, sin embargo, al considerar como un solo 
conjunto a los Programas de Atención al Área Jurisdiccional, (Programas 11, 12 y 13) el 
total de presupuesto destinado a los mismos sobrepasa 46%, que hasta cierto punto, 
equilibra la balanza. 
 
Los Programas 3 “Actividades Comunes”, que contempla a las dependencias de la 
Institución de apoyo al Área Jurisdiccional, cuentan con una asignación presupuestaria de 
6.30% del presupuesto asignado, reducida diferencia respecto al porcentaje que el 
Programa 14 “Servicios de la Corte Suprema de Justicia” (5.56%), donde se encuentran 
las distintas Vocalías que integran la Corte Suprema de Justicia, la Secretaría de ésta y el 
Consejo de la Carrera Judicial. 
 
Y finalmente vale la pena mencionar el monto presupuestario asignado a Proyectos de 
Inversión, (Programa 2 “Proyectos Centrales”), que no es representativo comparado con 
el resto de programas citados, sin embargo, se dotó al mismo de más de Q2.1 millones, 
orientados a incrementar el activo fijo de la Institución, a través de la construcción de 
inmuebles para varios Juzgados de Paz en el interior de la República. 
 
Por Grupos de Gasto 
 

Cuadro 8 
Presupuesto Asignado por Grupo de Gasto 

Grupo de Gasto Asignado Peso Relativo

0 Servicios Personales 1,380,395,448.00 75.30%
1 Servicios No Personales 156,999,608.00 8.56%
2 Materiales y Suministros 55,917,059.00 3.05%
3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 68,625,429.00 3.74%
4 Transferencias Corrientes 31,419,000.00 1.71%
5 Transferencias de Capital 0.00 0.00%
9 Asignaciones Globales 139,886,073.00 7.63%
Total 1,833,242,617.00 100.00%  
Fuente: Elaboración propia con base a Acuerdo No. 67-2012 de la Corte Suprema de Justicia. 

 
En cuanto a Grupos de Gasto, 0 “Servicios Personales”, representa más de 75% del 
Presupuesto asignado de la Institución, lo cual es hasta cierto punto de vista lógico, ya 
que representa el pago por concepto de salarios y demás prestaciones a una nómina de 
más de 8,000 colaboradores, el cual es fijo y últimamente ha tendido a incrementarse 
debido a la contratación de nuevo personal.  Refleja un presupuesto de funcionamiento. 
 
Por su parte, los Grupos de Gasto, 1 “Servicios No Personales”, 2 “Materiales y 
Suministros” y 3 “Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles”, por sus características, son los 
más representativos en cuanto a su ejecución paralelamente a la operativa, pues a 
diferencia del Grupo 0, éstos no son fijos, su erogación responde a distintos procesos de 
compra, que debiesen estar directamente relacionados a la operativización del Plan 
Operativo Anual, es decir, responder al logro de los objetivos trazados. 
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Del resto de Grupos de Gasto, el 9 “Asignaciones Globales”, es el único a considerar, 
pues su aporte otorgado sobrepasa lo asignado inclusive a Grupos determinantes, como 2 
y 3 (Materiales y Suministros y Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles), lo que refleja una 
priorización a la prevención, pues éste responde a nuevos proyectos que puedan surgir 
en la fase de ejecución del ejercicio. 
 
Modificaciones Presupuestarias 
 
Durante el ejercicio fiscal 2013, el presupuesto del Organismo Judicial se vio afectado por 
distintas modificaciones presupuestarias, que culminaron en una ampliación al mismo de 
Q106.43 millones, un incremento de 5.81%. 
 
Por Programas 
 

Cuadro 9 
Modificaciones Presupuestarias por Programa 

Programa Modificado Peso Relativo
Porcentaje de 

Variación
1 Actividades Centrales 60,287,443.50 56.64% 8.00%
2 Proyectos Centrales 5,346,993.00 5.02% 248.64%
3 Actividades Comunes 13,907,144.45 13.07% 12.05%
11 Atención Juzgados de Paz 6,802,892.23 6.39% 2.27%
12 Atención Juzgados de Primera Instancia 12,131,779.67 11.40% 2.63%
13 Atención Salas de Apelaciones 7,004,986.51 6.58% 7.03%
14 Servicios de la Corte Suprema de Justicia 957,648.59 0.90% 0.94%
99 Partidas no Asignables a Programas 0.00 0.00% 0.00%
Total 106,438,887.95 100.00% 5.81%  
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
Del total modificado, 56.64% se destinó al Programa 1 “Actividades Centrales”, sin 
embargo, por los montos del mismo, dicha modificación representó un incremento total de 
8.00% a lo inicialmente otorgado, contrario a lo experimentado en el Programa 2 
“Proyectos Centrales”, cuyo peso relativo al monto ampliado fue 5.02%, pero que triplicó 
su presupuesto asignado, alcanzando un porcentaje de variación de 248.64%. 
 
Los Programas destinados al Apoyo al Área Jurisdiccional (11, 12 y 13), representaron en 
conjunto 24.37% de la modificación total y el porcentaje de variación respecto a lo 
asignado fue 3.02%, es decir, no fueron tan representativos como lo fueron con el 
presupuesto inicialmente asignado,  
 
Para poder tener más criterios de análisis, es necesario conocer el crecimiento llevado a 
cabo durante el ejercicio anual, lo cual se puede hacer a través de los resultados 
parciales, que conllevaron al resultado final alcanzado. 
 
Como se podrá apreciar en la siguiente gráfica, dichos resultados parciales no responden 
a un crecimiento constante y periódico a lo largo del período anual, prueba de ello es que 
en los dos cuatrimestres extremos (primero y tercero) los porcentajes de variación no 
alcanzaron la unidad porcentual, lo que contrasta enormemente con el segundo, donde la 
variación fue 5.18%, un 89.15% de la variación total. 
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Cuadro 10 
Modificaciones Presupuestarias Cuatrimestrales por Programa 

Peso Relativo
Porcentaje de 

Variación
Peso Relativo

Porcentaje de 
Variación

Peso Relativo
Porcentaje de 

Variación
1 Actividades Centrales -58.58% -0.16% 71.85% 9.05% -70.74% -0.89%
2 Proyectos Centrales 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 56.15% 248.64%
3 Actividades Comunes 133.55% 2.32% 8.41% 6.91% 34.18% 2.82%
11 Atención Juzgados de Paz 5.63% 0.04% 4.36% 1.38% 26.83% 0.85%
12 Atención Juzgados de Primera Instancia 11.66% 0.05% 7.65% 1.57% 48.72% 1.01%
13 Atención Salas de Apelaciones 3.60% 0.07% 7.93% 7.55% -6.25% -0.60%
14 Servicios de la Corte Suprema de Justicia 4.13% 0.08% -0.19% -0.18% 11.12% 1.04%
99 Partidas no Asignables a Programas 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00%
Total 100.00% 0.11% 100.00% 5.18% 100.00% 0.52%

Programa
Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre Tercer Cuatrimestre

 
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
De igual forma, los pesos relativos de las modificaciones presupuestarias habidas durante 
el ejercicio, no siguieron un patrón establecido, como ejemplo de ello se puede citar 
nuevamente al Programa 1 “Actividades Centrales”, que como ya se expuso, representó 
el mayor peso relativo a la modificación total y significó 8.00% de incremento, éste, tanto 
en el primero como en el tercer cuatrimestre, reflejó decrementos en sus modificaciones 
presupuestarias, siendo en el segundo período en el que alcanzó los resultados que no 
solo le sirvieron para equilibrarse, sino también para ser el más representativo a nivel de 
Programa en el total anual. 
 
De igual forma, el Programa 2 “Proyectos Centrales”, también anteriormente expuesto, se 
puede observar que fue hasta el tercer período en que sufrió la modificación 
presupuestaria que le valió haber triplicado su asignación anual, y representó el mayor 
peso relativo a la modificación de dicho período. 
 
Los Programas 11, 12 y 13 de Atención a Órganos Jurisdiccionales, mantuvieron un ritmo 
estable los primeros dos cuatrimestres, en cuanto a su peso relativo respecto a las 
modificaciones realizadas, 20.90% y 19.94%, incrementándose en el tercero a 69.30%, 
sin embargo, los porcentajes de variación cuatrimestral a lo asignado, fueron bajos en 
cada período 0.05%, 2.20% y 0.77%, respectivamente, para obtener 3.02% final. 
 
Por Grupos de Gasto 
 

Cuadro 11 
Modificaciones Presupuestarias por Grupo de Gasto 

Grupo de Gasto Modificado Peso Relativo
Porcentaje de 

Variación
0 Servicios Personales 42,589,043.44 40.01% 3.09%
1 Servicios No Personales 14,898,236.95 14.00% 9.49%
2 Materiales y Suministros 15,753,957.95 14.80% 28.17%
3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 26,703,376.45 25.09% 38.91%
4 Transferencias Corrientes 5,122,918.63 4.81% 16.31%
5 Transferencias de Capital 2,194,361.93 2.06% N/C
9 Asignaciones Globales -823,007.40 -0.77% -0.59%
Total 106,438,887.95 100.00% 5.81%  
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
Desde el punto de vista de Grupos de Gasto, el 0 “Servicios Personales”, a nivel general, 
cuenta con el mayor peso relativo de la modificación realizada, representando 40.01% de 
la misma, no obstante ello, el porcentaje de variación con relación al presupuesto 
otorgado fue de 3.09%. 
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Los mayores porcentajes de variación habidos fueron para los Grupos 3 “Propiedad, 
Planta, Equipo e Intangibles” con 38.91% y 2 “Materiales y Suministros” con 28.17%, que 
a su vez, representaron para la totalidad de ampliación realizada 25.09% y 14.80%, 
respectivamente. 
 

Cuadro 12 
Modificaciones Presupuestarias Cuatrimestrales por Grupo de Gasto 

Peso Relativo
Porcentaje de 

Variación
Peso Relativo

Porcentaje de 
Variación

Peso Relativo
Porcentaje de 

Variación
0 Servicios Personales 0.00% 0.00% 35.52% 2.44% 93.17% 0.64%
1 Servicios No Personales 46.66% 0.59% 9.91% 5.99% 47.87% 2.90%
2 Materiales y Suministros 14.77% 0.53% 11.59% 19.67% 46.86% 7.98%
3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 38.57% 1.12% 24.10% 33.33% 32.14% 4.46%
4 Transferencias Corrientes 0.00% 0.00% 7.26% 21.92% -18.52% -5.61%
5 Transferencias de Capital 0.00% 0.00% 2.31% N/C 0.00% N/C
9 Asignaciones Globales 0.00% 0.00% 9.32% 6.32% -101.51% -6.91%
Total 100.00% 0.11% 100.00% 5.18% 100.00% 0.52%

Grupo de Gasto
Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre Tercer Cuatrimestre

 
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
En cuanto a las modificaciones presupuestarias cuatrimestrales, se experimentó una 
variación respecto a los porcentajes de variación para el total de Programas, es decir, 
todos se incrementaron el segundo cuatrimestre respecto al primero y en todos se redujo 
en el tercer cuatrimestre respecto al segundo, sin embargo, en éste último, con 
porcentajes negativos para los Programas 4 “Transferencias Corrientes” y 9 
“Asignaciones Globales” (-5.61% y -6.91%, respectivamente). 
 
Respecto a los pesos relativos que representaron parcialmente durante el ejercicio, cobra 
mayor relevancia lo suscitado en el Programa 0 Servicios Personales, que a partir del 
segundo cuatrimestre, representó el mayor peso a las modificaciones realizadas y el 
Programa 9 “Asignaciones Globales”, cuya modificación en el tercer período fue negativa 
en más de 100% inicialmente cedido, con lo cual se puede deducir que fue para transferir 
al resto de Programas. 
 
Presupuesto Vigente 
 
Producto de las modificaciones presupuestarias ya citadas, el Presupuesto Vigente de la 
Institución terminó en Q1,939.68 millones, que por las particularidades ya expuestas, 
supone una variación en el nivel de participación de cada componente con relación a lo 
inicialmente otorgado. 
 
Por Programas 
 
Las modificaciones presupuestarias derivaron en incrementar el presupuesto asignado, a 
pesar de que el peso relativo de las mismas no siguió un patrón similar a la distribución 
del presupuesto inicial, los nuevos montos del presupuesto vigente no variaron 
significativamente en cuanto a su distribución, por lo cual, el indicador más representativo 
ante dichos escenarios es la variación de los pesos relativos de los presupuestos 
asignados y vigentes, pues visualiza lo desproporcional de la ampliación realizada. 
 
El Programa 1 “Actividades Centrales” fue quien experimentó el mayor incremento en 
cuanto a pesos relativos en 0.85%, el Programa 3 “Actividades Comunes” es el segundo 
con mayor incremento de 0.37% y el 2 “Proyectos Centrales” con 0.27% es el tercero. 
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Cuadro 13 
Presupuesto Vigente por Programa 

Programa
Peso Relativo del 

Presupuesto 
Asignado

Vigente
Peso Relativo del 

Presupuesto Vigente
Diferencia entre 
Pesos Relativos

1 Actividades Centrales 41.09% 813,484,866.50 41.94% 0.85%
2 Proyectos Centrales 0.12% 7,497,493.00 0.39% 0.27%
3 Actividades Comunes 6.30% 129,333,119.45 6.67% 0.37%
11 Atención Juzgados de Paz 16.34% 306,271,809.23 15.79% -0.55%
12 Atención Juzgados de Primera Instancia 25.16% 473,297,769.67 24.40% -0.75%
13 Atención Salas de Apelaciones 5.44% 106,677,888.51 5.50% 0.06%
14 Servicios de la Corte Suprema de Justicia 5.56% 102,949,558.59 5.31% -0.26%
99 Partidas no Asignables a Programas 0.01% 169,000.00 0.01% 0.00%
Total 100.00% 1,939,681,504.95 100.00%  
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
Mientras que en un orden descendente, el Programa 12 Atención a Juzgados de Primera 
Instancia, posee el menor incremento en pesos relativos en -0.75%, posteriormente, el 
Programa 11 “Atención a Juzgados de Paz”, fue quien decreció en un mayor porcentaje 
de -0.55%, que en conjunto con el resto de Programas de Apoyo al Área Jurisdiccional lo 
hicieron en un -1.24%. 
 
Por Grupos de Gasto 
 

Cuadro 14 
Presupuesto Vigente por Grupo de Gasto 

Programa
Peso Relativo del 

Presupuesto 
Asignado

Vigente
Peso Relativo del 

Presupuesto Vigente
Diferencia entre 
Pesos Relativos

0 Servicios Personales 75.30% 1,422,984,491.44 73.36% -1.94%
1 Servicios No Personales 8.56% 171,897,844.95 8.86% 0.30%
2 Materiales y Suministros 3.05% 71,671,016.95 3.69% 0.64%
3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 3.74% 95,328,805.45 4.91% 1.17%
4 Transferencias Corrientes 1.71% 36,541,918.63 1.88% 0.17%
5 Transferencias de Capital 0.00% 2,194,361.93 0.11% 0.11%
9 Asignaciones Globales 7.63% 139,063,065.60 7.17% -0.46%
Total 100.00% 1,939,681,504.95 100.00%  

Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
En el presente caso, fue el Grupo 3 “Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles” quien reflejó 
el mayor incremento de pesos relativos (1.17%).  Mientras que el Grupo 0 “Servicios 
Personales” no obstante absorber aún más de 73% del presupuesto vigente, es quien 
mayor peso relativo respecto al presupuesto asignado perdió, (-1.94%), seguido del 
Grupo 9 “Asignaciones Globales” con -0.46%. 
 
Ejecución Presupuestaria 
 
La ejecución del presupuesto vigente de la Institución, alcanzó niveles considerados 
adecuados, si se parte del principio que una meta cuatrimestral, no es más que una 
distribución equitativa del presupuesto objeto de gasto, dentro de los tres períodos a 
evaluar, es decir, un 33.33% como meta de ejecución por cada cuatrimestre.  Lo cual da 
como resultado para el tercer período, un rango de ejecución considerado adecuado del 
83.33% al 100%, según criterios propios establecidos por esta Secretaría. 
 
Sin embargo, como suele suceder al promediar entre varios valores, algunos sobrepasan 
el promedio de ambos respecto a otros, por lo cual el resultado final es evaluado de una 
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forma, mientras que los resultados obtenidos por componentes (Programas, Grupos de 
Gasto, Dependencias, etc.) pueden ser evaluados de distinta forma.  Lo anterior da la 
pauta a analizar la ejecución presupuestaria de la misma forma como se ha venido 
analizando el resto de apartados, es decir, por Programas y por Grupos de Gasto. 
 
Por Programas 
 

Cuadro 15 
Ejecución Presupuestaria por Programa 

Programa Pagado Peso Relativo
Porcentaje de 

Ejecución
1 Actividades Centrales 558,095,088.15 34.37% 68.61%
2 Proyectos Centrales 327,126.12 0.02% 4.36%
3 Actividades Comunes 119,603,590.78 7.37% 92.48%
11 Atención Juzgados de Paz 296,416,564.13 18.25% 96.78%
12 Atención Juzgados de Primera Instancia 450,879,496.88 27.77% 95.26%
13 Atención Salas de Apelaciones 101,885,533.60 6.27% 95.51%
14 Servicios de la Corte Suprema de Justicia 96,533,560.80 5.94% 93.77%
99 Partidas no Asignables a Programas 163,176.10 0.01% 96.55%
Total 1,623,904,136.56 100.00% 83.72%  

Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

  
No obstante el porcentaje de ejecución presupuestaria alcanzó un nivel de 83.72%, los 
Programas 1 y 2 “Actividades Centrales” y “Proyectos Centrales”, quedaron rezagados en 
cuanto al logro obtenido, el primero con un 68.61%, lo cual es considerado como un nivel 
de ejecución medio y el segundo con un porcentaje de 4.36%, un nivel de ejecución bajo.  
Mientras que el resto de grupos se posicionaron dentro del rango de ejecución 
considerado adecuado. 
 
El peso relativo de la ejecución entre los Q1,623.90 millones erogados, se mantuvo en los 
porcentajes esperados, salvo en los dos programas ya citados, en los que representó 
para el primero un 34.37% de los 41.94% esperados, una diferencia de 7.57% que en 
términos nominales significan Q255.38 millones, mientras que para el segundo Programa, 
no reflejó peso relativo significativo de 0.39% que representa, por lo cual, la diferencia es 
casi la totalidad del mismo, es decir, Q7.17 millones. 
 

Cuadro 16 
Ejecución Presupuestaria Cuatrimestral por Programa y Porcentual 

Peso Relativo
Porcentaje de 

Ejecución
Peso Relativo

Porcentaje de 
Ejecución

Peso Relativo
Porcentaje de 

Ejecución
1 Actividades Centrales 35.04% 20.98% 31.69% 22.41% 36.53% 25.22%
2 Proyectos Centrales 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.06% 4.36%
3 Actividades Comunes 7.15% 26.93% 7.54% 33.54% 7.37% 32.01%
11 Atención Juzgados de Paz 18.50% 29.42% 19.05% 35.77% 17.23% 31.59%
12 Atención Juzgados de Primera Instancia 27.63% 28.44% 29.03% 35.27% 26.59% 31.56%
13 Atención Salas de Apelaciones 5.96% 27.19% 6.63% 35.77% 6.18% 32.55%
14 Servicios de la Corte Suprema de Justicia 5.73% 27.09% 6.04% 33.71% 6.04% 32.96%
99 Partidas no Asignables a Programas 0.01% 17.75% 0.02% 69.93% 0.00% 8.88%
Total 100.00% 25.11% 100.00% 29.65% 100.00% 28.96%

Programa
Segundo Cuatrimestre Tercer CuatrimestrePrimer Cuatrimestre

 
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
En cuanto a la erogación cuatrimestral que dio como resultado los logros obtenidos, se 
puede destacar que los porcentajes de ejecución por Institución en cada período oscilaron 
en niveles adecuados, sin embargo, los Programas 1 y 2 “Actividades Centrales” y 
“Proyectos Centrales” y 99 Partidas no Asignables a Programas, sobresalieron en cada 



Informe Ejecutivo 
Monitoreo al Plan Operativo Anual 2013 

 

 
Secretaría de Planificación y Desarrollo Institucional 
Excelencia, Innovación y Anticipación 

19 

período cuatrimestral. En el primero y tercer período, con porcentajes de ejecución abajo 
del promedio cuatrimestral para ambos, en el segundo, los primeros dos programas con la 
misma tendencia, mientras que el Programa 99 duplicando dicho promedio de ejecución. 
 
Por Grupos de Gasto 
 

Cuadro 17 
Ejecución Presupuestaria por Grupo de Gasto 

Grupo de Gasto Pagado Peso Relativo
Porcentaje de 

Ejecución
0 Servicios Personales 1,376,710,469.79 84.78% 96.75%
1 Servicios No Personales 142,150,067.64 8.75% 82.69%
2 Materiales y Suministros 40,864,259.91 2.52% 57.02%
3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 23,774,195.72 1.46% 24.94%
4 Transferencias Corrientes 36,071,408.13 2.22% 98.71%
5 Transferencias de Capital 2,194,361.93 0.14% 100.00%
9 Asignaciones Globales 2,139,373.44 0.13% 1.54%
Total 1,623,904,136.56 100.00% 83.72%  

Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
A diferencia de lo ejecutado por programas, desde el punto de vista de Grupos de Gasto, 
la ejecución presupuestaria fue muy marcada para algunos respecto a otros, como por 
ejemplo, los grupos 5, 4 y 0 Transferencias de Capital, Transferencias Corrientes y 
Servicios Personales, ejecutaron el 100%, 98.71% y 96.75% de su presupuesto vigente, 
respectivamente, mientras que en los grupos 9 y 3 Asignaciones Globales y Propiedad, 
Planta, Equipo e Intangibles, se ejecutaron 1.54% y 24.94% de sus asignaciones 
respectivas. 
 
Esta diferencia intergrupal confirma nuevamente el privilegio hacia el Grupo 0, cuya 
amortización constante a lo largo del período fiscal, pesa sobre el resto de grupos, que se 
deben limitar a procedimientos establecidos para su ejecución. 
 

Cuadro 18 
Ejecución Presupuestaria Cuatrimestral por Grupo de Gasto y Porcentual 

Peso Relativo
Porcentaje de 

Ejecución
Peso Relativo

Porcentaje de 
Ejecución

Peso Relativo
Porcentaje de 

Ejecución
0 Servicios Personales 86.77% 29.70% 87.01% 35.17% 80.76% 31.88%
1 Servicios No Personales 7.58% 21.49% 7.44% 24.88% 11.12% 36.33%
2 Materiales y Suministros 2.53% 17.22% 2.18% 17.49% 2.85% 22.31%
3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles 0.75% 3.83% 0.99% 5.97% 2.57% 15.14%
4 Transferencias Corrientes 2.37% 31.56% 1.87% 29.49% 2.45% 37.66%
5 Transferencias de Capital 0.00% 0.00% 0.38% 100.00% 0.00% 0.00%
9 Asignaciones Globales 0.00% 0.00% 0.12% 0.52% 0.25% 1.02%
Total 100.00% 25.11% 100.00% 29.65% 100.00% 28.96%

Tercer CuatrimestrePrimer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre
Grupo de Gasto

 
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
El crecimiento paulatino de la ejecución presupuestaria reflejó durante los tres períodos 
cuatrimestrales, variaciones en los porcentajes de ejecución, respecto a los promedios de 
los mismos. En el primer período, destacan los grupos 3, 5 y 9 como los más rezagados 
respecto al resto, con alcances de 3.83%, para el primero y nulos para los otros dos, 
mientras que en el segundo período, de los tres grupos citados, el 5 Transferencias de 
Capital, alcanzó 100% y los dos restantes se mantuvieron con alcances bajos hasta la 
finalización del ejercicio 2013. 
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Por otro lado, se puede visualizar que en el tercer cuatrimestre fue en el que se 
incrementó el gasto por parte de la mayor parte de grupos, ya que salvo los grupos 0 y 5 
Servicios Personales y Transferencias de Capital, no experimentaron una tendencia 
creciente respecto a sus porcentajes de ejecución, según los alcances de períodos 
previos. 
 
Ejecución Financiera por Programas y Proyectos 
 
Como se podrá haber concluido ya con lo hasta aquí expuesto, a nivel Institución, el 
análisis de los porcentajes de ejecución presupuestaria puede abordarse desde dos 
puntos de vista, por Programa y por Grupo de Gasto, en el primero los resultados parecen 
haber seguido una tendencia normal por los alcances logrados y generalizados para la 
mayoría de Programas, sin embargo, por Grupo se aprecia de distinta forma, en la que se 
refleja un sesgo hacia ciertos Grupos. 
 
Lo anterior nos orienta a desglosar el presente análisis de forma particular, a manera de 
abordar más aún en los apartados anteriormente expuestos, esta vez, por dependencias 
que conforman la Institución, a través del Programa a que pertenecen. 
 
Previo a adentrarse en el tema, se debe mencionar que un reducido número de 
Actividades de diferentes Programas iniciaron el ejercicio 2013, sin recursos 
presupuestarios asignados, esperando que en el transcurso del mismo, se les dotasen de 
éstos según sus fines, sin embargo, después de finalizado el período anual, sólo se llegó 
alcanzar la fase de dotación, más no la de ejecución, pues los resultados reflejados no 
representan porcentaje de ejecución alguna. 
 
Así mismo, algunas otras sí iniciaron el período con un presupuesto asignado, sin 
embargo, tampoco reflejaron movimiento alguno respecto a su ejecución, 
independientemente hayan sido modificados éstos en el transcurso del año.  Por lo 
anterior, cada Programa a abordar, iniciará haciendo referencia a dichas Actividades, para 
que en el análisis del mismo se privilegie a aquellas con resultados positivos, susceptibles 
de evaluar. 
 
 
Programa 1 “Actividades Centrales” 
 
Salvo las Actividades Acceso a la Justicia, Fortalecimiento Sectorial en Materia de 
Investigación Criminal y Científica, Delegación Gerencia General de Quetzaltenango y 
Gestión y Seguimiento de la Información del Sector Justicia, que no reflejaron ejecución 
presupuestaria alguna, a pesar de habérseles dotado de recursos presupuestarios en el 
transcurso del período, por iniciar éste sin el mismo, (a excepción de la última citada, a 
quien no se le reasignó recurso alguno), el resto de Actividades que conforman el 
Programa 1 “Actividades Centrales”, logró ejecutar su presupuesto vigente, la mayoría 
con porcentajes mayores a 80%. 
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Gráfica 9 
Porcentajes de Ejecución Presupuestaria por Programa 1 “Actividades Centrales” 

 
No obstante lo anterior, Delegación de Supervisión General de Tribunales de 
Quetzaltenango, Administración Préstamo BID, Servicios Generales y Centro de 
Informática y Telecomunicaciones, no sobrepasaron 50% de su monto presupuestario 
vigente, mientras que la Unidad de Asuntos Indígenas, Unidad de Mantenimiento y 
Construcción de Edificios y el Centro de Información, Desarrollo y Estadística Judicial –
CIDEJ–, no llegaron a 80%.  (Éste último con un presupuesto vigente producto de 
modificaciones realizadas en el transcurso del año, es decir, sin un monto inicial 
asignado) 
 
Un aspecto a considerar es el peso relativo que la ejecución del Grupo 0 Servicios 
Personales representa para dichos porcentajes de ejecución presupuestaria, ya que por 
las características de éste, (erogación fija y mensual entre otros), al relacionarlo con el 
resto de grupos, se visualiza una independencia del primero respecto a los segundos. Lo 
cual se puede visualizar a través de la siguiente gráfica. 
 
Como podrá apreciarse en la siguiente gráfica, los porcentajes de ejecución del Grupo 0 
“Servicios Personales”, sobrepasan los porcentajes de ejecución por dependencia, en la 
totalidad de éstas, que conforman el Programa 1 “Actividades Centrales” y a quienes se 
les haya asignado, mientras que la ejecución del resto de grupos de gasto se mantiene en 
niveles bajos a dicho porcentaje. 
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Gráfica 10 
Porcentajes de Ejecución Presupuestaria por Grupos de Gasto del Programa 1 

 
Por un lado, resaltan aquellas dependencias con reducidas brechas entre los porcentajes 
de ejecución considerados, independientemente el logro de los mismos, pues la similitud 
de ejecución cobra mayor valor que altibajos en la ejecución, entre éstas se encuentran 
Unidad de Protocolo y Ceremonial, Supervisión General de Tribunales y Presidencia, 
cuyos promedios de ejecución logrados oscilaron entre 74.30% y 87.43%. 
 
Mientras que los mejores resultados los lograron Unidad de Relaciones Internacionales e 
Institucionales, Gerencia Financiera, Auditoría Interna y las Delegaciones de Unidad de 
Mantenimiento y Construcción de Edificios, Gerencia Administrativa, Centro de 
Informática y Telecomunicaciones, Gerencia Financiera y Gerencia de Recursos 
Humanos de Quetzaltenango, así como su Coordinación Administrativa Regional, cuyos 
resultados oscilaron entre 91.09% y 99.01%. 
 
Por el contrario, aquellas dependencias con grandes brechas entre los porcentajes de 
ejecución considerados, fueron Unidad de Asuntos Indígenas, Dirección de Seguridad 
Institucional, Centro de Información, Desarrollo y Estadística Judicial, Secretaría de 
Fortalecimiento Judicial y Unidad de Información Pública, con brechas de 46.38% al 
85.92%. 
 
En cuanto a la ejecución del Grupo 3 “Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles”, la mayor 
parte de dependencias a quienes les fue asignado, no lograron superar 50% de ejecución, 
sobresaliendo en ese sentido la Unidad de Capacitación Institucional, Departamento de 
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Comunicación Social y Gerencia de Recursos Humanos, quienes ejecutaron en más de 
60% el presupuesto vigente para tal propósito. 
 
Programa 2 “Proyectos Centrales” 
 

Cuadro 19 
Ejecución Presupuestaria por Programa 2 “Proyectos Centrales” 

Modificado Vigente Pagado

Construcción Juzgado de Paz Ipala, Chiquimula 1,268,500.00 0.00 1,268,500.00 0.00 0.00%
Construcción Juzgado de Paz San Francisco, Petén 882,000.00 0.00 882,000.00 0.00 0.00%
Construcción Juzgado de Paz Olopa, Chiquimula 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00 107,111.80 10.71%
Construcción Edificio Auditórium y Aulas Virtuales UCI 0.00 3,075,756.00 3,075,756.00 106,811.55 3.47%
Construcción Juzgado de Paz Tectitán, Huehuetenango 0.00 407,460.00 407,460.00 69,351.80 17.02%
Construcción Juzgado de Paz Rio Blanco, San Marcos 0.00 392,585.00 392,585.00 14,553.04 3.71%
Construcción Juzgado de Paz San José Ojetenam, San Marcos 0.00 471,192.00 471,192.00 29,297.93 6.22%
Total Proyectos Centrales 2,150,500.00 5,346,993.00 7,497,493.00 327,126.12 4.36%

Porcentaje de 
Ejecución

Movimiento 2013
Actividad Asignado

 
Fuente: Elaboración propia con base a Reporte de Ejecución de Gasto generado desde el Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental –SICOIN– 

 
Como podrá apreciarse en el anterior cuadro, la mayor parte de Proyectos a realizar 
durante el período 2013, fueron incorporados en la fase de ejecución del Plan Operativo 
Anual, sin embargo, tanto éstos como los inicialmente propuestos, no ejecutaron 
porcentajes significativos del aporte financiero cedido para ello. 
 
La ejecución del presupuesto por grupos de gasto sólo contó con erogaciones para los 
grupos 0 y 2, Servicios Personales y Materiales y Suministros, que inicialmente no 
contaron con asignación presupuestaria alguna, que no obstante habérseles dotado de 
recursos significativos, los porcentajes de ejecución fueron bajos (33.30% de Q.774.1 y 
1.73% de Q.4.0 millones, respectivamente) mientras que el Grupo 3 Propiedad, Planta, 
Equipo e Intangibles, fue al único que se le asignó inicialmente recursos y se le 
incrementó durante el período, sin embargo, no tuvo movimiento alguno. 
 
Programa 3 “Actividades Comunes” 
 

Gráfica 11 
Porcentajes de Ejecución Presupuestaria por Programa 3 “Actividades Comunes” 
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En el caso de las “Actividades Comunes”, el Centro de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia Familia, no erogó alguna parte de su presupuesto otorgado 
durante el período, ya que inició el mismo sin un aporte asignado y en el transcurso del 
año se le dotó y modificó posteriormente su presupuesto que culminó en un monto vigente 
de Q1.52 millones. 
 
Obviando la dependencia anterior, la mayor parte de Actividades del Programa, 
ejecutaron su presupuesto en más de 90% de su disponibilidad, sin embargo, del reducido 
número que no lo logró, la Unidad de la Niñez y Adolescencia obtuvo el menor resultado, 
con un 54.12%. 
 
En cuanto al peso relativo que el Grupo de Gasto 0 Servicios Personales representa, así 
como la brecha entre los porcentajes de ejecución, considerando éste, y el resto de 
grupos de gasto, la Delegación del Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial 
de Quetzaltenango, no obstante haber logrado un promedio de ejecución total de 69.57%, 
el resto de grupos de gasto se mantuvo en la misma escala, 68.20%, por ello la brecha es 
la más reducida. 
 
Sin embargo, quienes merecen un reconocimiento especial son: Archivo General de 
Protocolos y las Delegaciones del Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de 
Justicia, del Archivo General de Tribunales y del Almacén Judicial de Quetzaltenango, 
quienes alcanzaron promedios de ejecución de 89.35% al 98.14%. 
 
Mientras que los resultados negativos más llamativos fueron para Archivo General de 
Tribunales y las Delegaciones del Centro Administrativo de Gestión Penal y de la 
Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos de Quetzaltenango, con 
brechas de 40.44% y 59.96%, entre los promedios de ejecución de los grupos de gasto 1 
y 2 y los porcentajes de ejecución total. 
 

Gráfica 12 
Porcentajes de Ejecución Presupuestaria por Grupos de Gasto del Programa 3 
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En cuanto al Grupo de Gasto 3 “Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles”, por un lado se 
encuentran Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia, Archivo 
General de Protocolos y Centro Administrativo de Gestión Penal, quienes erogaron 
51.66%, 66.81% y 94.08% respectivamente, mientras que Unidad de Antecedentes 
Penales y Unidad de la Niñez y Adolescencia ejecutaron 0.00% y 6.76%, 
respectivamente, del presupuesto vigente para dicho grupo. 
 
Programas 11, 12 y 13 Atención a Juzgados de Paz, d e Primera Instancia y 
Salas de Apelaciones 
 

Gráfica 13 
Porcentajes de Ejecución Presupuestaria por Programas 11, 12 y 13 Atención a Órganos 
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Los promedios de ejecución presupuestaria de las Actividades que conforman los 
Programas de Atención a los diferentes órganos jurisdiccionales, siguieron la misma 
tendencia que sus antecesores, Programas 1 y 3, “Actividades Centrales” y “Actividades 
Comunes”, en el sentido de alcanzar altos porcentajes de ejecución presupuestaria a nivel 
general, sin embargo, al ser desglosados por grupo de gasto, reflejan una marcada 
incidencia del Grupo de Gasto 0 Servicios Personales respecto al resto de grupos. 
 
En cuanto a los promedios de ejecución, el Programa 11 Atención Juzgados de Paz 
obtuvo el 96.83%, el Programa 12 Atención Juzgados de Primera Instancia el 95.26% y el 
Programa 13 Atención Salas de Apelaciones el 95.51%, siendo la Actividad Atención 
Juzgados de Paz Móviles, que difirió del resto con el porcentaje de ejecución más bajo de 
88.81%. 
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Gráfica 14 
Porcentajes de Ejecución Presupuestaria por Grupos de Gasto de Programas 11, 12 y 13 
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Por su parte, lo que se refiere al peso relativo que el resto de grupos de gasto representa, 
respecto al promedio total, todas las Actividades de los tres Programas, sin excepción 
alguna, obtuvieron altas brechas entre los porcentajes de ejecución de los grupos de 
gasto 1 y 2 respecto al promedio total, lo que no sólo denota una baja ejecución de los 
mismos, sino también, una injustificada dotación de recursos, contrario a lo que se suele 
argumentar respecto a que no cuentan con las asignaciones suficientes para el desarrollo 
de sus funciones. 
 
Programa 14 “Servicios de la Corte Suprema de Justi cia” 
 
El Consejo de la Carrera Judicial es la única dependencia del Programa 14 “Servicios de 
la Corte Suprema de Justicia”, que más se ajustó a una ejecución uniforme, es decir, su 
promedio total de ejecución (98.74%), responde de forma directa a la ejecución de los 
grupos de gasto que lo conforman, 0 “Servicios Personales”, 1 “Servicios no Personales” y 
2 “Materiales y Suministros”, (98.74% , 88.17% y 97.42%, respectivamente), donde como 
se puede observar y a diferencia del resto de dependencias que conforman el Programa, 
el peso del Grupo de Gasto “0” no fue representativo. 
 
Los promedios de ejecución total para el resto de dependencias del Programa (Corte 
Suprema de Justicia y Secretaría de la Corte Suprema de Justicia), fueron de 97.23% y 
95.17%, respectivamente, cuya brecha entre los promedios de ejecución del resto de 
grupos de gasto osciló entre 16.77% y 21.04%. 
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Gráfica 15 Gráfica 16 

Porcentajes de Ejecución Presupuestaria 
por Programa 14 “Servicios de la CSJ” 

Porcentajes de Ejecución Presupuestaria 
por Grupos de Gasto de Programa 14 

 
Resultados de Ejecución Financiera 
 
Los porcentajes de ejecución presupuestaria, cobran mayor relevancia si no sólo se 
consideran respecto al Presupuesto Vigente, sino también al relacionarlos con el 
Presupuesto Asignado, de esa forma se pueden hacer supuestos y deducir, hasta cierto 
punto, si las modificaciones presupuestarias realizadas eran determinantes o no. 
 
Es por ello que para el establecimiento de resultados presupuestarios, ambos porcentajes 
de ejecución son considerados, primero, al relacionarlos entre sí, se pueden clasificar 
como Bajos, Medios o Adecuados, mientras que al aplicar sobre los mismos ciertos 
criterios lógicos, se puede ponderar la efectividad de la citada modificación 
presupuestaria, clasificando los tres niveles anteriores como Aceptables e Inaceptables  
 
Resultados Bajos 
 
Se encuentran dentro de este grupo aquellas dependencias cuyos porcentajes de 
ejecución presupuestaria fueron menores a 80%, tanto para el presupuesto vigente como 
para el presupuesto asignado, debido a que se deduce que de no haber sido modificado 
el presupuesto inicial, el porcentaje de ejecución hubiese sido igualmente bajo. 
 

Cuadro 20 
Resultados Presupuestarios Bajos por Dependencia 

Sobre Presupuesto 
Asignado

Sobre Presupuesto 
Vigente

Proyectos Centrales 15.21% 4.36%
Centro de Informática y Telecomunicaciones 48.99% 45.29%
Unidad de Mantenimiento y Construcción de Edificios 79.73% 69.21%
Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial de Quetzaltenango 69.57% 69.57%
Dirección de Gestión Laboral 70.27% 79.68%

DEPENDENCIA
Ejecución Presupuestaria

 
 
De los anteriores, ninguno puede considerarse como aceptable pues, mientras Centro 
Nacional de Análisis y Documentación Judicial de Quetzaltenango, no sufrió modificación 
alguna y por ende, no existe un parámetro de comparación para ponderar su efectividad, 
para el resto de dependencias, la diferencia entre el porcentaje de ejecución esperado y el 
porcentaje de ejecución logrado, sobrepasa el 20.32% hasta llegar a 95.64%. 
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Resultados Adecuados 
 
Por el contrario, aquellos porcentajes de ejecución presupuestaria mayores a 90%, tanto 
sobre el presupuesto vigente como sobre el presupuesto asignado, se les puede 
considerar como resultados adecuados, ya que reflejan modificaciones presupuestarias 
acertadas, que de no haberse llevado a cabo, hubiesen quedado desfinanciados, además 
que las mismas lograron ejecutarse en casi su totalidad, por lo cual todas son 
consideradas aceptables. 
 

Cuadro 21 
Resultados Presupuestarios Adecuados por Dependencia 

Sobre Presupuesto 
Asignado

Sobre Presupuesto 
Vigente

Unidad de Información Pública 94.90% 90.69%
Unidad de Mantenimiento y Construcción de Edificios de Quetzaltenango 116.96% 92.95%
Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos 104.92% 93.02%
Corte Suprema de Justicia 95.85% 93.24%
Secretaría de la Corte Suprema de Justicia 91.11% 93.84%
Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial 96.41% 94.07%
Gerencia de Recursos Humanos 104.15% 94.50%
Archivo General de Tribunales 99.07% 94.71%
Archivo General de Protocolos 125.65% 95.27%
Gerencia Financiera 101.18% 95.70%
Unidad de Antecedentes Penales 103.83% 96.22%
Centro Administrativo de Gestión Penal de Quetzaltenango 102.20% 96.35%
Almacén Judicial 103.42% 96.57%
Secretaría de Planificación y Desarrollo Institucional 106.47% 96.97%
Asesoría Jurídica de Quetzaltenango 103.35% 97.29%
Dirección de Servicios de Gestión Tribunalicia 126.70% 97.33%
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia Laboral 142.43% 97.50%
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia de Quetzaltenango 94.88% 97.69%
Auditoría Interna 112.97% 97.81%
Dirección de Servicios de Gestión Tribunalicia de Quetzaltenango 99.44% 97.82%
Unidad de Resolución Alternativa de Conflictos de Quetzaltenango 98.40% 97.86%
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia 101.80% 98.01%
Archivo General de Tribunales de Quetzaltenango 117.02% 98.07%
Almacén Judicial de Quetzaltenango 103.56% 98.14%
Consejo de la Carrera Judicial 103.91% 98.19%
Coordinación Administrativa Regional de Quetzaltenango 171.19% 98.19%
Gerencia Administrativa de Quetzaltenango 95.10% 98.21%
Centro de Informática y Telecomunicaciones de Quetzaltenango 103.22% 98.63%
Unidad de Administración Financiera de Quetzaltenango 110.18% 98.74%
Gerencia de Recursos Humanos de Quetzaltenango 110.39% 99.01%

DEPENDENCIA
Ejecución Presupuestaria

 
 
Resultados Medios 
 
Este grupo está conformado por tres subgrupos, 1. Aquellas dependencias cuyos 
porcentajes de ejecución fueron menor a 80% para el presupuesto vigente y mayores al 
80% para el presupuesto asignado, 2. Aquellas otras cuyos porcentajes de ejecución 
sobre el presupuesto vigente, se encuentra dentro del rango de 80% al 90%, 
independientemente si su porcentaje sobre el presupuesto asignado es mayor, menor o 
igual a aquel y 3. Las dependencias que obtuvieron porcentajes de ejecución mayores a 
90% sobre su presupuesto vigente y menores al mismo sobre su presupuesto asignado. 
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Cuadro 22 
Resultados Presupuestarios Medios por Dependencia 

Sobre Presupuesto 
Asignado

Sobre Presupuesto 
Vigente

Unidad de la Niñez y Adolescencia 158.91% 54.12%
Unidad de Asuntos Indígenas 117.78% 62.65%
Unidad de Protocolo y Ceremonial 77.93% 80.65%
Gerencia Administrativa 96.61% 81.28%
Departamento de Comunicación Social 103.59% 84.63%
Supervisión General de Tribunales 72.87% 86.68%
Unidad de Capacitación Institucional 93.24% 86.98%
Dirección de Seguridad Institucional 93.12% 87.39%
Presidencia del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia 83.96% 87.43%
Gerencia General 100.58% 88.12%
Asesoría Jurídica del Organismo Judicial 99.35% 88.49%
Secretaría de Fortalecimiento Judicial 87.13% 91.59%
Unidad de Control, Seguimiento y Evaluación de los Organos Especializados … 89.14% 91.95%
Unidad de Relaciones Internacionales e Institucionales 86.24% 92.22%
Centro Administrativo de Gestión Penal 86.30% 92.34%
Secretaría de la Mujer y Análisis de Género 80.76% 95.11%

DEPENDENCIA
Ejecución Presupuestaria

 
 
Lo anterior debido a que las primeras reflejan modificaciones presupuestarias 
inaceptables, que por un lado, de no haberse llevado a cabo hubiesen quedado 
desfinanciadas, mientras que por otro lado, fueron desproporcionadas y no lograron 
ejecutarse completamente.  Respecto al siguiente sub grupo, algunas, de no habérseles 
modificado el presupuesto inicial, los porcentajes de ejecución hubiesen sido medios, 
similares a los resultados obtenidos, mientras que el resto no tuvo incidencia alguna su 
ampliación, ya que no se ejecutaron 100%; y en el tercer subgrupo, aquellas 
dependencias que de no habérseles otorgando más recursos, hubiesen obtenido 
resultados bajos, considerándose siempre en niveles medios. 
 
De todas las anteriores, únicamente Secretaría de la Mujer y Análisis de Género, es quien 
obtuvo resultados dentro del rango considerado Aceptable, ya que difiere del resto en que 
su proximidad a su ejecución presupuestaria límite, no sobrepaso 5%. 
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INTERRELACIÓN EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA  
 
Como ya se citó, uno de los principales componentes del proceso de planificación es el 
factor económico, pues de éste depende en gran medida, el logro de los objetivos 
trazados, sin embargo, como ha sido una constante ya en este tipo de análisis, al 
relacionarlo con el factor operativo, se observa que no existe una relación directamente 
proporcional entre ambos. 
 
Lo anterior encuentra su razón de ser al analizar cada resultado obtenido, ya que después 
de aplicar ciertos criterios internos a los mismos, dichos resultados dan un giro a lo que 
inicialmente representan, pudiendo establecerse con ello resultados más acertados en el 
proceso de evaluación. 
 
Después de describir, analizar y evaluar los resultados obtenidos, tanto operativos como 
presupuestarios, específicamente a nivel particular de aquellas dependencias de la 
Institución, ejecutoras de su propio plan operativo, no resta más que dar respuesta a una 
de las dos interrogantes con que inició el presente informe, como lo es: No existe una 
interrelación entre las metas propuestas y los recursos financieros, que harían posible las 
mismas? 
 
Al dar respuesta a dicho cuestionamiento, por un lado, se satisface la misma, mientras 
que por otro, se entra al campo de la segunda interrogante: Existe una falta de 
reprogramación operativa o ajuste de metas en función de las modificaciones 
presupuestarias realizadas? 
 
Este juego de razonamientos deriva en que al relacionar entre sí los resultados obtenidos, 
operativos y presupuestarios, se obtienen trece de los quince sub grupos, que según sus 
características, visualizan entre otras, la existencia o no de la interrelación cuestionada. 
 

Cuadro 23 
Criterios para Establecer Interrelación Operativa - Presupuestaria 

Resultados 
Operativos

Resultados 
Presupuestarios

Interrelación 
Operativa y 

Presupuestaria
Bajos Bajos Existe

Medios Bajos No existe
Adecuados Bajos No existe

Altos Bajos No existe
Con Variación Bajos No existe

Bajos Medios No existe
Medios Medios Existe

Adecuados Medios No existe
Altos Medios No existe

Con Variación Medios No existe
Bajos Adecuados No existe

Medios Adecuados No existe
Adecuados Adecuados Existe

Altos Adecuados No existe
Con Variación Adecuados No existe  
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Siendo las dependencias que integran los tres subgrupos cuya interrelación operativa y 
presupuestaria manifiestan la existencia de ésta de forma directa, las siguientes : 
 

Cuadro 24 
Interrelación Operativa – Presupuestaria existentes por Dependencia 

Abajo del 
Rango

Dentro del 
Rango

Arriba del 
Rango

Sobre Presupuesto 
Asignado

Sobre Presupuesto 
Vigente

Supervisión General de Tribunales 44.44% 33.33% 22.22% 72.87% 86.68%
Gerencia Financiera 66.67% 33.33% 101.18% 95.70%
Proyectos Centrales 100.00% 15.21% 4.36%
Unidad de Protocolo y Ceremonial 33.33% 33.33% 33.33% 77.93% 80.65%
Centro Administrativo de Gestión Penal 55.56% 44.44% 86.30% 92.34%
Unidad de Antecedentes Penales 16.67% 66.67% 16.67% 103.83% 96.22%
Dirección de Servicios de Gestión Tribunalicia 100.00% 126.70% 97.33%
Centro de Informática y Telecomunicaciones de Quetzaltenango 80.00% 20.00% 103.22% 98.63%
Coordinación Administrativa Regional de Quetzaltenango 66.67% 33.33% 171.19% 98.19%
Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de Justicia de Quetzaltenango 100.00% 94.88% 97.69%
Dirección de Servicios de Gestión Tribunalicia de Quetzaltenango 75.00% 25.00% 99.44% 97.82%

DEPENDENCIA
Ejecución PresupuestariaEjecución Operativa

 
 
Como se puede observar en el anterior cuadro, el mismo se conforma por dependencias 
con diferentes niveles de ejecución operativa que a su vez, también obtuvieron similares 
niveles de ejecución presupuestaria, como por ejemplo, “Proyectos Centrales”, con el 
100% de su ejecución operativa baja, sin embargo, también su ejecución presupuestaria 
no alcanzó niveles considerados medios o adecuados, lo que determina, más allá de lo 
que representa, que la interrelación de dichos factores está dada de forma directa. 
 
De igual forma se pueden citar los casos de ejecuciones operativas medias, (Supervisión 
General de Tribunales, Unidad de Protocolo y Ceremonial y Centro Administrativo de 
Gestión Penal) cuyas modificaciones y ejecución presupuestaria, también los clasifican en 
términos medios, por ende, más allá de dichas particularidades, si se considera que exista 
la interrelación entre los factores en análisis.  Para finalizar con aquellas dependencias 
que obtuvieron adecuados resultados operativos y presupuestarios. 
 
Para concluir, el peso significativo que la participación parcial en los distintos ejercicios 
monitoreados, tiene para algunas dependencias de la Institución, (Unidad de Información 
Pública, Unidad de Asuntos Indígenas, Centro de Servicios Auxiliares de la Administración 
de Justicia y Consejo de la Carrera Judicial) es el no ser consideradas dentro del presente 
grupo, pues no obstante cumplir los criterios establecidos para ello, no se podrá saber con 
certeza, la incidencia de su falta de participación en ciertos períodos. 
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OBSERVACIONES 
 

1. Como se ha podido visualizar y tentativamente concluir en el presente análisis 
descriptivo de la situación operativa y financiera de la Institución, efectivamente 
existen diferentes aspectos o puntos de vista a considerar, entre los más 
destacados resaltan: 

 
�  La brecha existente entre la programación operativa y presupuestaria; y 
�  Las apreciaciones que la mayor parte de dependencias poseen sobre el 

proceso de planificación, monitoreo y evaluación. 
 

2. Respecto a la brecha entre los porcentajes de ejecución operativa y 
presupuestaria, se aprecia que efectivamente existe una separación entre ambos 
campos, y dicha separación encuentra su razón de ser que la formulación del Plan 
Operativo Anual, parte del establecimiento de servicios y actividades de 
funcionamiento, proyectados con base a registros estadísticos de años anteriores, 
más no de resultados esperados con base al presupuesto otorgado. 

 
3. Lo anterior se corrobora al observar que, ante las modificaciones presupuestarias 

no existen reprogramaciones operativas, no obstante existir un procedimiento al 
respecto, que instruye como requisito para las solicitudes de modificaciones 
presupuestarias, adjuntar las constancias de reprogramaciones o cambio de metas 
a los servicios plasmados.  Tales reprogramaciones esperadas no son 
consideradas, ya que se argumenta, por parte de las dependencias de la 
Institución, solicitantes de la modificación presupuestaria en cuestión, que las 
mismas no inciden en dichas metas, mientras que del reducido número de 
modificaciones presupuestarias, que derivaron en reprogramaciones operativas, 
los resultados obtenidos en los mismos no reflejan avances significativos. 

 
4. Por otro lado, si se toma en cuenta que el Presupuesto Inicial, se amplió en 5.81% 

y la ejecución del Presupuesto Vigente fue de 83.72%, se puede deducir que de 
no haberse realizado ampliación alguna, la ejecución del Presupuesto Asignado, 
también hubiese llegado a alcanzar un porcentaje de ejecución similar, (88.58%), 
por lo cual, las distintas solicitudes de modificaciones presupuestarias, pierden 
hasta cierto punto sentido de ser, pues a pesar de las mismas, los porcentajes de 
ejecución no logran ser cubiertos 100%. 

 
5. Desde un punto de vista particular, la anterior deducción se puede visualizar a 

través de Grupos de Gasto y por Programas. Por un lado, tanto el Grupo 4 
“Transferencias Corrientes” como los Programas 3 “Actividades Comunes” y 13 
“Atención Salas de Apelaciones”, reflejan movimientos presupuestarios acertados, 
es decir, los porcentajes de ejecución presupuestaria obtenidos responden 
adecuadamente a las modificaciones realizadas. 

 
6. Sin embargo, los Grupos 2 “Materiales y Suministros” y 3 “Propiedad, Planta, 

Equipo e Intangibles”, así como los Programas 1 “Actividades Centrales” y 2 
“Proyectos Centrales”, no obstante habérseles ampliado la disponibilidad 
presupuestaria, los porcentajes de ejecución presupuestaria sobre el Presupuesto 
Asignado, siempre hubiesen sido reducidos. 
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7. Por dependencias de la Institución, a pesar que únicamente se pueden considerar 
a aquellas que elaboran sus respectivos planes operativos (actividades de 
Programas 1, 2, 3 y 14), de éstas son pocas que ya sea circunstancial o por pesos 
relativos que algunos grupos de gasto representan, (restando para un análisis más 
detallado de la situación su desglose por grupos de gasto), las que lograron 
encontrar la interrelación buscada, destacando a aquellas cuyos factores 
relacionados alcanzaron niveles adecuados de ejecución, es decir, tanto operativa 
como presupuestariamente, lograron obtener resultados adecuados. 

 
8. Respecto a los Programas relacionados directamente con el Área Jurisdiccional 

(Programas 11, 12 y 13), también son programaciones estimadas con base a 
ejercicios anteriores, sin embargo, la brecha entre lo programado y ejecutado se 
debe a que las fases de recopilación de información son trimestrales y constantes, 
mientras que el monitoreo es cuatrimestral, lo que redunda que en el primer 
período cuatrimestral monitoreado se cuenta únicamente con un período trimestral 
ingresado, en el segundo período cuatrimestral monitoreado, se cuenta con dos 
períodos trimestrales ingresados y en el tercer período cuatrimestral monitoreado 
se cuenta con los cuatro trimestres anuales. 

 
9. En ese mismo ámbito, los períodos de ingreso de información no cesan, es decir, 

no obstante lo normado al respecto, se ingresan datos en períodos posteriores 
correspondientes a períodos anteriores, por ejemplo, en el tercer trimestre se 
pueden ingresar datos de los dos primeros, lo cual repercute en que se parte de 
un supuesto cierre trimestral, mientras que lo ingresado posteriormente y 
correspondiente a éste, se acumula en el siguiente y para no obviarlo ni afecte lo 
ya considerado, se toma en cuenta en el siguiente período. 

 
10. Mientras que las apreciaciones que cada Unidad Ejecutora o dependencia de la 

Institución, posee sobre el proceso de planificación, monitoreo y evaluación, 
producto de tener definiciones particulares de los términos programado-ejecutado 
y su interrelación, son tan amplias y su mayoría (por no totalizarlas), se enfocan a 
aspectos coyunturales de su ejecución, que se alejan completamente del asunto 
en cuestión, por ende, contrario a aportar insumos para enriquecer el análisis, 
coadyuvan a ampliar los escenarios adversos al proceso de planificación, por no 
decir, confirman lo hasta ahora visto. 

 
11. Las respuestas dadas a las dos interrogantes realizadas a cada dependencia de la 

Institución, respecto a la falta de interrelación entre los factores operativos y 
presupuestarios, que derivan en la falta de reprogramaciones operativas ante las 
modificaciones presupuestarias realizadas, relacionándolas con sus logros 
obtenidos, son un ejemplo claro de lo anteriormente citado, pues de las 
dependencias que participaron en dicho proceso, la mayor parte de éstas no 
respondieron de forma clara a dichas interrogantes, llegando incluso a 
contradecirse en sus propias respuestas. 
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CONCLUSIONES 
 

1. El proceso de formulación Plan Operativo Anual-Presupuesto no está 
interrelacionado, toda vez no establece costos a los diferentes servicios, 
actividades y metas programados, a través de ponderar o distribuir 
adecuadamente el recurso presupuestario disponible para el efecto. 

 
2. Similar a los hallazgos realizados por la Contraloría General de Cuentas al Plan 

Operativo Anual 2011, en el ejercicio 2013, se denota la falta de interrelación entre 
el plan operativo y el anteproyecto de presupuesto, lo que da lugar nuevamente a 
concluir que No ha sido modificado, Incluye Proyectos como servicios de parte de 
aquellas dependencias cuyos porcentajes de ejecución fue cero, esperando se les 
dotara de recursos para ejecutar, e Incumplimiento de Metas Institucionales. 

 
3. El trámite de reprogramaciones operativas derivadas de modificaciones 

presupuestarias, únicamente es un procedimiento secundario a los objetivos 
finales de modificaciones presupuestarias, es decir, se prioriza dichas 
reprogramaciones ante las propiamente operativas. 

 
4. La modificación presupuestaria llevada a cabo, que dio como resultado una 

ampliación al presupuesto inicialmente asignado, (bajo el supuesto que todo el 
proceso de ejecución de gasto, se realiza en los términos adecuados), careció de 
fundamento, pues no logró ejecutar un 90% de dicha asignación, lo que determina 
que las distintas solicitudes de modificación presupuestaria pierden objetividad. 

 
5. Algunas de las metas establecidas para las distintas Actividades que conforman 

los Programas de Atención al Área Jurisdiccional, contemplan criterios que se 
pueden considerar ajenos al proceso de planificación, específicamente la cantidad 
de casos ingresados, que no obstante ser proyectados con base a estadísticas de 
años anteriores, es un factor para el establecimiento de metas o indicadores, pues 
éste, al ser relacionado con la cantidad de resoluciones finales de sentencias 
emitidas, por ejemplo, brinda un mayor aporte significativo para la toma de 
decisiones que el simplemente tomarlos como una cantidad determinada. 

 
6. Un número de dependencias de la Institución no participa en las distintas fases del 

proceso de planificación, dando con ello resultados parciales a nivel Institucional y 
afectando la objetividad de los Informes rendidos, por carecer de todas las 
apreciaciones que pudiesen incorporar valor agregado a los mismos, además de 
poder ser objeto de sanciones para la Institución su falta de participación. (por 
ejemplo: Unidad de Información Pública, Unidad de Asuntos Indígenas y Consejo 
de la Carrera Judicial en los monitoreos y Supervisión General de Tribunales, 
Centro de Informática y Telecomunicaciones, Gerencia Administrativa y Secretaría 
de la Mujer y Análisis de Género, entre otras, en las fases subsiguientes). 

 
7. Las dependencias de la Institución carecen de los conocimientos y temas 

relacionados al proceso de planificación, monitoreo y evaluación, algunas 
participando parcialmente, desde su formulación hasta la medición de resultados, 
mientras que otras, conservando aún criterios erróneos sobre sus resultados, al 
considerar a éstos en una escala superior a lo adecuado por sobrepasar en gran 
magnitud lo inicialmente programado. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Derivado de los resultados obtenidos, observaciones y conclusiones, se debe 
reorientar la ejecución del Plan Operativo Anual para el presente ejercicio 2014, 
antes que en sus respectivas fases de monitoreo y evaluación, se visualicen la 
separación existente entre lo operativo y presupuestario. 

 
2. Cada dependencia de la Institución debe realizar una programación operativa 

objetiva, con base a sus funciones o razón de ser dentro de la Institución y ser 
responsable, ante cualquier hallazgo de las entidades contraloras internas y 
externas, del proceso de formulación de sus respectivos planes operativos, pues la 
mayor parte de éstas, no comprenden aún la magnitud de sus programaciones y el 
resultado de las mismas. 

 
3. Los reportes generados de Ejecución de Gasto, desde las Bases de Datos o 

Plataformas informáticas utilizadas para el efecto, deben reflejar la situación 
financiera de la Institución actualizada, producto de alimentar las mismas de forma 
oportuna e inmediata, ello, debido a que según algunas dependencias de la 
Institución, no coinciden sus resultados con los registros internos que algunas 
dependencias llevan consigo sobre su ejecución presupuestaria. 

 
4. Normar la participación obligatoria de Gerentes, Directores y Jefes de todas las 

dependencias de la Institución en el proceso de planificación, monitoreo y 
evaluación, estableciendo, si así lo determinan las autoridades superiores, las 
consecuencias de su falta de participación, a través de modificaciones a lo 
normado internamente en la Institución, como por ejemplo, ser considerado 
requisitos para solicitudes de modificaciones y ampliaciones presupuestarias, 
creaciones de plazas, e inclusive, imponiendo las faltas derivadas. 

 
5. Impulsar, dentro de cada dependencia de la Institución, la función de planificación 

operativa, por medio de talleres participativos u otra metodología de transmisión 
del conocimiento, que conlleve a enriquecer el tema y que este se replique a lo 
interno de cada una, correspondiéndole a Secretaría de Planificación y Desarrollo 
Institucional modificar esta metodología para la formulación 2015. 

 
6. Las reformas aprobadas a la Ley Orgánica del Presupuesto, demandará una 

respuesta inmediata de las dependencias de la Institución hacia esta Secretaría 
para la elaboración de los informes a rendir, por lo cual, es necesaria la 
sensibilización de éstas al respecto llevando a cabo para ello los cambios 
estructurales que sean necesarios (rediseño de formatos, elaboración de informes 
y deducción de responsabilidades). 

 
7. Se apoye la iniciativa del Centro de Información, Desarrollo y Estadística Judicial –

CIDEJ–, para la recepción de forma mensual, en los formatos estadísiticos que 
considera pertinentes de la información consignada por cada órgano jurisdiccional. 

 
8. Que Gerencia Financiera del Organismo Judicial proponga un rediseño a las 

Unidades de Administración Financiera –UDAF–, así como al sistema financiera 
general que refleje la Ejecución Presupuestaria en tiempo real. 
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Ejecución Financiera de los Recursos por rubro de i ngreso 
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Resultados Económicos y Financieros del período 
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Análisis y justificaciones de las principales varia ciones 
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Beneficiarios, ubicación y mecanismos de cumplimien to de metas 
 
Para efectos del presente Informe, por Beneficiarios se entenderá a todo aquel usuario, 
que recibe respuesta, a través de una resolución, oficio o citación emanada de los 
distintos órganos jurisdiccionales, tanto directa como indirectamente, de oficio o como 
consecuencia de haber interpuesto previamente, a través de un memorial, una petición o 
requerimiento, es decir, se consideran beneficiarios del servicio de prestación de justicia 
todo los sujetos procesales en los distintos expedientes que se ventilan en los diferentes 
órganos jurisdiccionales del país, tanto demandantes, como demandados, terceros 
interesados, abogados litigantes e instancias del Sector Justicia. 
 
Se es conciente de que a través del servicio de prestación de justicia, existe un universo 
de beneficiarios tan amplio, que aunque no se involucran directamente a través de formar 
parte cómo sujetos procesales, son afectados tanto positiva como negativamente con lo 
resuelto jurídicamente, sin embargo, se consignan solamente a los citados anteriormente, 
pues es de estos que se puede dar certeza de su relación. 
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En cuanto a Mecanismos de cumplimiento de metas, se consignan el crecimiento de los 
Funcionarios Judiciales encargados de administrar justicia como lo son los Jueces y 
Magistrados, así como el crecimiento también de los órganos jurisdiccionales, derivado de 
los creados e implementados durante el período fiscal 2013. 
 
Lo anterior, en respuesta al mandato que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece para el Organismo Judicial como Organismo de Estado, “que 
corresponde a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y promover la ejecución de lo 
juzgado, con independencia e imparcialidad”, por lo cual se prioriza la cobertura del 
servicio, a través de la creación de nuevos órganos jurisdiccionales donde exista mayor 
demanda, ampliación de la competencia de los ya existentes y ampliando la capacidad de 
servicio con el nombramiento de más jueces (Juzgados Pluripersonales). 
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No. ÓRGANO JURISDICCIONAL
MUNICIPIO Y/O 

DEPARTAMENTO
ACUERDO DE CREACIÓN Y/O 

MODIFICACION
COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA 

MATERIA 
COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO

1
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del 

Ramo Familia del Departamento de Guatemala
Municipio: Guatemala

Departamento de Guatemala

Acuerdo 61-2012 de la Corte 
Suprema de Justicia 

Inaugurada el 1 de abril de 2013
Familia

Departamento:  Guatemala.  Juzgados Primero, Tercero, 
Quinto y Séptimo de Primera Instancia de Familia del 

municipio de Guatemala; así como los que tienen su sede 
y competencia en esa materia en los municipios de Villa 

Nueva y Mixco.
 Departamento: Chimaltenango y  Escuintla.

2
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Civil y Mercantil del Departamento de 

Guatemala

Municipio: Guatemala
Departamento de Guatemala

Acuerdo 62-2012 de la Corte 
Suprema de Justicia 

Inaugurada el 1 de abril de 2013
Civil y Mercantil

Departamento:  Guatemala.  Juzgados Segundo, Octavo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto de Primera Instancia Civil 

del municipio de Guatemala.
 Departamento: Escuintla. Juzgado de Primera Intancia 

Civil y Económico Coactivo de Escuintla.

3 Sala Sexta del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo 

Municipio: Guatemala
Departamento: Guatemala

 Acuerdo número 9-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia 

Inaugurada el 1 de abril de 2013
Contencioso Administrativo República de Guatemala

4 Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal

Municipio: Villa Nueva
Departamento: Guatemala

 Acuerdo número 24-2013 de la 
Corte Suprema de Justicia 

Inaugurado el 2 de julio de 2013

Niñez y Adolescencia y Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal

Municipios:  Villa Nueva, Villa Canales, Amatitlán y San 
Miguel Petapa del Departamento de Guatemala

5
Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de 

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal
Municipio: Puerto Barrios

Departamento: Izabal

 Acuerdo número 25-2013 de la 
Corte Suprema de Justicia 

Inaugurado el 2 de julio de 2013

Niñez y Adolescencia y Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal

Departamento de Izabal

6
Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de 

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal
Municipio: Sololá

Departamento: Sololá

 Acuerdo número 26-2013 de la 
Corte Suprema de Justicia 

Inaugurado el 2 de julio de 2013

Niñez y Adolescencia y Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal

Departamento de Sololá con excepción de la Aldea 
Guineales del municipio de Santa Catarina Ixtahuacán

7
Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de 

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal
Municipio: Salamá

Departamento: Baja Verapaz

 Acuerdo número 29-2013 de la 
Corte Suprema de Justicia 

Inaugurado el 2 de julio de 2013

Niñez y Adolescencia y Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal

Departamento de Baja Verapaz

8
Juzgado de Primera Instancia de Delitos de Femicidio 

y Otras Formas de Violencia Contra la Mujer
Escuintla

Acuerdo No. 44-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia (inicia el 7 de 

octubre de 2013)
Penal Escuintla

9
Tribunal de Sentencia de Penal de Delitos de 

Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer

Escuintla
Acuerdo No. 44-2013 de la Corte 

Suprema de Justicia (inicia el 7 de 
octubre de 2013)

Penal Escuintla

10
Juzgado de Primera Instancia Penal de Delitos de 
Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la 

Mujer
Izabal

Acuerdo No. 44-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia (Inaugurado el 

30 de Sept. 2013)
Penal Izabal

11
Tribunal de Sentencia de Penal de Delitos de 

Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer

Izabal
Acuerdo No. 44-2013 de la Corte 

Suprema de Justicia (Inaugurado el 
30 de Sept. 2013)

Penal Izabal

12 Sala Mixta de la Corte de Apelaciones del 
Departamento de San Marcos

San Marcos
Acuerdo No. 46.2013 de la Corte 

Suprema de Justicia (Se inauguró el 
1de octubre 2013)

Penal, Civil, Mercantil, Económico Coactivo, 
Niñez y Adolescencia, Adolescentes en 

Conflicto con la Ley Penal, Trabajo, 
Previsión Social y Familia

Departamento de San Marcos

13
Juzgado de Primera Instancia de Familia de 

Amatitlán
Municipio de Amatitlán

Acuerdo 56-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia (Iniciará 
funciones el 10 de octubre de 

2013)

Familia Municipio de Amatitlán

14 Juzgado Segundo de Paz
Aldea Fronteras, Municipio de 

Livingston, Izabal

Acdo. 61-2013 de la Corte Suprema 
de Justicia, 23 de octubre de 2013 
(iniciará funciones 4 de Nov. 2013)

Penal, Civil, Familia, Laboral y otros que la 
ley disponga

Aldea Fronteras, 

15 Juzgado de Paz
Municipio de las Cruces, 
Departamento de Petén

Acuerdo 59-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia (fue 

inaugurado el 25 de octubre de 
2013)

Penal, Civil, Familia, Laboral y otras que 
la ley disponga

Municipio de La Cruces, Depto. de Petén.

14 Juzgado Primero Pluripersonal de Paz Penal
Municipio:  Guatemala  (Fecha 

de publicación 17 de octubre de 
2012)

Acuerdo 58-2012 de la Corte 
Suprema de Justicia.  Los Juzgados 
Primero y Quinto de Paz Penal del 

municipio de Guatemala se fusionan 
para crear el Juzgado Primero 
Pluripersonal de Paz Penal del 

municipio de Guatemala 

Penal Municipio de Guatemala

15 Creación por fusión Juzgado Primero Pluripersonal 
de Ejecución Penal

Municipio: Guatemala
 Acuerdo número 23-2013 de la 

Corte Suprema de Justicia 
Inaugurado el 22 de agosto de 2013

Ejecución de las sentencias penales

Guatemala, Santa Rosa, Escuintla, Chimaltenango,
Sacatepéquez, El Progreso, Chiquimula, Izabal, Zacapa,
Baja Verapaz, Alta Verapaz, Jalapa, Jutiapa y Petén

16
Se organiza en Pluripersonal el Juzgado de Primera 

Instancia de Familia
Cobán, Alta Verapaz

Acuerdo 47-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia (Inicia el 26 de 

septiembre de 2013)
Familia Departamento de Alta Verapaz

17
Se organiza en Pluripersonal el Juzgado de Primera 
Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el 

Ambiente
Retalhuleu

Acuerdo 57-2013 de la Corte 
Suprema de Justicia (Inicia el 18 de 

octubre de 2013)
Penal Departamento de Retalhuleu

Procesamiento de la información:  3 de diciembre de 2013

           ÓRGANOS JURISDICCIONALES CREADOS E INAUG URADOS DURANTE EL PERÍODO DE OCTUBRE 2012 A OCTUBRE  2013

JUZGADOS MODIFICADOS/CREADOS/FUSIONADOS EN SU ORGAN IZACIÓN
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Recursos comprometidos de los proyectos en el ejerc icio fiscal 
vigente y en futuros ejercicios fiscales 

 
PLANEACIÓN

TRÁMITE DE
CONTRATACIÓN

TRÁMITE DE
ANTICIPO

CONSTRUCCIÓN

LIQUIDACIÓN

%
AÑOS ANTERIORES

%
METAS

C
on

st
ru

cc
ió

n
1

C
on

st
ru

cc
ió

n 
Ju

zg
ad

o 
de

 P
az

 S
an

 F
ra

nc
is

co
, P

et
én

1
P

R
O

Y
E

C
T

O
X

0%
60

%
2,

10
0,

00
0.

00
88

2,
00

0.
00

1,
21

8,
00

0.
00

A
l s

er
 im

pr
ob

ad
a 

la
 

ad
ju

di
ca

ci
ón

 p
or

 e
l 

P
le

no
 d

e 
la

 C
or

te
 

S
up

re
m

a,
 s

e 
in

ic
ia

 
nu

ev
am

en
te

 e
l 

trá
m

ite
 d

e 
lic

ita
ci

ón
2

C
on

st
ru

cc
ió

n 
Ju

zg
ad

o 
de

 P
az

 Ip
al

a,
 C

hi
qu

im
ul

a
1

P
R

O
Y

E
C

T
O

X
0%

60
%

2,
10

0,
00

0.
00

1,
26

8,
50

0.
00

83
1,

50
0.

00
A

l s
er

 im
pr

ob
ad

a 
la

 
ad

ju
di

ca
ci

ón
 p

or
 e

l 
P

le
no

 d
e 

la
 C

or
te

 
S

up
re

m
a,

 s
e 

in
ic

ia
 

nu
ev

am
en

te
 e

l 
trá

m
ite

 d
e 

lic
ita

ci
ón

3
C

on
st

ru
cc

ió
n 

Ju
zg

ad
o 

de
 P

az
 O

lo
pa

, C
hi

qu
im

ul
a

1
P

R
O

Y
E

C
T

O
X

0%
10

0%
1,

00
0,

00
0.

00
0.

00
1,

00
0,

00
0.

00
T

ra
ba

jo
s 

pr
el

im
in

ar
es

 
pe

nd
ie

nt
e 

de
 c

om
pr

a 
de

 m
at

er
ia

le
s

4
C

on
cl

us
ió

n 
de

l '
Ju

zg
ad

o 
de

 P
az

 T
ec

tit
án

, 
H

ue
hu

et
en

an
go

1
O

B
R

A
 

E
JE

C
U

T
A

D
A

X
0%

10
0%

40
7,

46
0.

00
0.

00
40

7,
46

0.
00

P
en

di
en

te
 d

e 
In

ic
io

 
de

 O
br

a 
po

r t
rá

m
ite

 
de

 c
om

pr
a 

de
 

m
at

er
ia

le
s

5
C

on
st

ru
cc

ió
n 

Ju
zg

ad
o 

de
 P

az
 R

ío
 B

la
nc

o,
 S

an
 

M
ar

co
s

1
P

R
O

Y
E

C
T

O
X

10
0%

39
2,

58
5.

00
P

en
di

en
te

 d
e 

In
ic

io
 

de
 O

br
a 

po
r t

rá
m

ite
 

de
 c

om
pr

a 
de

 
m

at
er

ia
le

s
6

Ju
zg

ad
o 

de
 P

az
 S

an
 J

os
é 

O
je

te
na

m
, S

an
 M

ar
co

s
1

P
R

O
Y

E
C

T
O

X
10

0%
47

1,
19

2.
00

P
en

di
en

te
 d

e 
In

ic
io

 
de

 O
br

a 
po

r t
rá

m
ite

 
de

 c
om

pr
a 

de
 

m
at

er
ia

le
s

7
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 E

di
fic

io
 d

e 
A

ud
ito

riu
m

 y
 A

ul
as

 
V

irt
ua

le
s 

de
 U

C
I

1
P

R
O

Y
E

C
T

O
X

10
0%

3,
07

5,
75

6.
00

T
ra

ba
jo

s 
pr

el
im

in
ar

es
, 

m
at

er
ia

le
s 

en
 tr

ám
ite

 
de

 c
om

pr
a

8
C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
l M

ód
ul

o 
de

 G
ra

da
s 

de
 E

m
er

ge
nc

ia
 

T
or

re
 d

e 
T

rib
un

al
es

1
P

R
O

Y
E

C
T

O
X

10
0%

3,
08

0,
07

1.
00

E
n 

pr
oc

es
o 

de
 

Li
ci

ta
ci

ón

12
,6

27
,0

64
.0

0
2,

15
0,

50
0.

00
3,

45
6,

96
0.

00

N
o.

(1
)

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 O

B
R

A
 Y

 L
O

C
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 

G
E

O
G

R
Á

F
IC

A
(D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 Y

 M
U

N
IC

IP
IO

)

E
je

cu
ci

ón
 

P
re

su
pu

es
ta

ria
Fa

se
s 

de
l P

ro
ye

ct
o

(2
) P

R
O

G
R

A
M

A
C

IÓ
N

 F
ÍS

IC
A

 Y
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IA

CANTIDAD TOTAL
DE LA OBRA

U
N

ID
A

D
 D

E
 

M
E

D
ID

A

TO
T

A
L 

FI
N

A
L

O
R

G
A

N
IS

M
O

 J
U

D
IC

IA
L

P
LA

N
 O

P
E

R
A

T
IV

O
 A

N
U

A
L 

20
13

N
O

M
B

R
E

 D
E

 L
A

 U
N

ID
A

D
: U

N
ID

A
D

 D
E

 M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 Y

 C
O

N
S

TR
U

C
C

IÓ
N

 D
E

 E
D

IF
IC

IO
S

C
A

R
G

O
 D

E
L 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
LE

: C
O

O
R

D
IN

A
D

O
R

 D
E

 L
A

 U
N

ID
A

D
P

R
O

Y
E

C
T

O
S

, R
E

M
O

D
E

LA
C

IO
N

E
S

, O
B

R
A

S
 A

C
C

E
S

O
R

IA
S

 Y
 E

S
TU

D
IO

S
 A

 N
IV

E
L 

C
E

N
T

R
A

L (3)
COSTO TOTAL

DE INVERSIÓN FÍSICA
(QUETZALES)

(4)
COSTO ESTIMADO

AÑO 2014
(QUETZALES)

(5)
PENDIENTE PRÓXIMOS

PERÍODOS
(QUETZALES)

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S


